
TITULO 11. 

DÉ LAS SUCESIONJ:8. 

(Continúa). 

CAPITULO X. 

DBRECHOS y OBLIGACIONES DE LOS HEREDEROS ENTRi SI. 

( Continuación). 
SECClON iI-Del r~jntegro. (Continuación). 

~ IX.-¿CóMO SE PRACTICA EL REINTEGRO? 

Núm. 1. NocionB8 gsneralu. 

l. Según los términos del arto 858, el reintegro He prac. 
tica en e.pecie Ó en numerario. Las donaciones reintegra· 
bIes Hon anticipos de herencia; así, pues, el heredero do­
natario debe devolvetlas a la masa de los bienes que com­
ponen la herencia. Asl es que el reintegro tiene por objeto 
hacer que vuelvan al patrimonio del difunto las cosa, que 
de él salieron por liberalidades entre vivos. Se puede lle­
gar á este resultado de dos maneras. La más sencilla con· 
siste en devolver á la sucesión las cosas necesariss que el 
heredero donatario recibió, para que se distribuyan con 
los demás bienes entre todos los herederos: este es el rein­
tegro en especie. El reintegro puede también hacerse por 
vía de deducción ó ele juicio separado. En elte C8S0, se de­
vuelve ficticiamente á la masa el valor de lo que se ha do­
nado, a fin de determinar el monto de la masa distribuible 
y la parte que cada heredero debe tOmar de ella; en segui. 
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da el donatario deduce de su porción el valor de la cosa 
donada que conserva en su poder. Supóngase que el di­
funto deja bienes muebles é inmuebles por un valor de 
40,000 francos; él ha donado entre vivos á nno de sus he· 
rederos una ouma de 5,000 francos; ficticiamente se reu­
nen los 5,OJO á los 40.000, por lo que la masa de 13 suce­
sión es de ~5,ooo franCOS; hay cinco herederos, y ca(la cual 
debe tp.ner 9,000 francod por su porción; el heredero do­
natario de 5,000' francos los guarda en su poder, por lo 
que se le deben aún 4,000; cada uno de los demás herederos 
toma 9,000 francos. Para proceder por vía de deducción 
hay que formar para el heredero donatario un lote aparte 
de 4,000 francos; y no pc.eden formarse lotes de· atribución 
cuando todos los heredero ... presentes y capaces, c'Jnsien­
ten en ello. Cnando la partición se hace judicialmente, se 
procede por vía de previa separación, es decir, que los he· 
rederos á quienes ~e debe el reintegro de 5,000 francos se­
paran un valor igual de 181 masa de la sucesión. Estas se­
pa.raciones, dice el arto 830, se hacen, hasta dOllde es posi 
bis, en objetos de la Itlisma especie, calidad y bondad que 
los objetos que no se devuelven en especie. Despaés de es­
tas- aep8t8ciones,agregaelart. 831, Re componen, con lo '1ue 
queda eil la masa, tantos lotes iguales como son lo, here· 
deros eopart!cipell. (1) 

Z, El reintegro en numerario, ya ses que se haga por 
por vía de separación ó de deducción,. supone que hay en 
la sucesión bienes suficientes para constituir los lotes de 
todos los copartícipes. Ya se entiende que si nada hay en 
la sucesión, el heredero donatario debe entregar el valor 
que está obligado á devolver. Esto resulta de los términos 
miemes de la ley, y la ley no lo dirla si el sentido común 
M lo ¡tijera. El arto 869 establece que el rei~tegro del di-

1 Chabot, t. 2", pág. 510, DÚIIl8. 1.3 dellut. 858. Oompárese el too 
mo .. de estos PrincipiOll, nflms. 826' y a~1. 
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nero Re verifica tornando menos en el numerario de la 8U­

cesión; lo q UB evidentemente supone q ne ",xiste algún nu. 
merario en la sucesión, ú otros biene8, mueblps ti inmuebles, 
como lo ex:presa el segundo inciso del artíe:a1u: "En caso 
de insuficiencia, el donatario pnede dispensarse de r~iute­
grar nnmerarío, abandonando hasta debída concurrencia, 
algúu mobiliario, y á falta de mobiliario, algunos inmue­
bles de la sucesión." Luego si no hay muebles, ni inmue­
bles, ni numerario, el donatario deberá devolver numera. 
rio, es decír, ponerlo en la masa, para que se distribuy­
entre sus coherederos. (1) 

3. El reintegro de loa inmuebles se opera, en principio, 
en especie; hay, no obstante, casos en que, por excepción, 
se verifica en numeraría (art. 859). En cuanto al blobilia­
ri", sólo se devuelve en numeraría (art. 868). ¡Cnál es la 
razón de e,ta diferencia? Una dispo,ición tradicional. La 
costumbre de Orleáns, comentada por Pothier, decía que 
las heredades debhn devolverse en 8senCÍ4 y 871 eSJMCÍ8. 
"E,t.o Re prescribió, dic9 Pothier, para establecer entre los 
hij.)~ una perfecta igualdad, que no la habría si uno de 
ellos puji~ra conservar bnenas heredades, mientras que 
108 demás no tu vierar, más que dinero, r¡ ne á menudo ten­
drlan trabajo en emplear de buena manera." (2) E,ta razón 
se enlaza á la antigua prescripción que estimaha los in­
muebles infinitamente más que los muebles. Actualmente 
ya no decimos, vilis mobilium p08SCSW. I,a diferencia que la 
ley e8~ablece entre el reintegro de los muebles y el d~ 108 

inmuebles, tiene, además, otra razón llar, en primer lugar, 
algunos muebles que se consumen por el uso: 881 e.8 el di. 
nero, y las donaciones de sumas de dinero son las más fre­
cuentes de las donaciones m0biliariu; como no pueden 
devolverse en especie, el reintegro tiene que hacerse en nu-

1 Parl .. 13 de Agoeto de 1869 (Dalloz, S-iÓft, nÓm. 1103). 
2 Pothler, De /lU 8Uce8jOna, cap. '., art.2", § 7~ 
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el Teintegro del dinero donado se hace por estimaciÓ!.l en 
el numerario de 1& sucesión. N o deja de tener dificultades 
la aplicación del principio, cundo·se ha prometido una 
dote en dinero y el donador da en pago un inmuebles. 
Desde luego. la corte de casación falló, que como el inmue. 
ble se habia donado como anticipo de herencia, debla de­
volverse en eapecie. (1) La corte decidió de8pué~lacne8-
tioSn en ·sentido contrario. aun en el CASO en qnd el con~rato 
de IIIIItrimonio dijese que la dote constituida fuese pagada 
con un inmueble determinado. (2) Hay un motivo para 
duder~ ¿N o puede decirse que el objeto del reintegro el 
que ·vllelva ·á la suce8ión la cosa que lalió del patrimonio 
del difllnto por efecto de la donación? Ahora bien, cuando 
se &.un'inmueble en pago de la dote, un inmueble es lo 
que lI&le del patrimonio del donallor par.a entrar al del do­
natario, y ciertamente que ·el espiritu de la leyes que.di. 
cho inmueble vuelva á la 8ucesión. Queda por saber. si el 
texto de la ley no decide la cueltión. Según los términoe 
de·la. ley. el dinero dcmado es lo que debe devolverle por 
eaHmación aproximada; luego debe verse cuál e8 la cOIla 
donada. Cllando el contrato de matrimotlio constituye la 
dote en dinero, y despuéIJ se pagll con iumuebles. 10 que. 
realmente se da es una luma de dinero; luego se trata de 
una donación mobiliaria, y en consecuencia, hay IUlflr al 
reintegro estimativo. Pero si el contrato expreu que se 
pague la dote con un inmueble determinado, illteiDmue­
ble e8 10 que cOIlsti1.uye el objeto de la donación; el dona­
dor es dell'dordel inmueble, y, por con8~uie.nte,e1dona­
tano jamáa tuvo derecho á una Buma. de dinero: esto. á 
nuestro juicio, resuelve la dificultad. 

Be ha presentado la cuestión inversa. Se constituye en 

1 DeDegad&,:t1l4e 'Diciembre de 1811 (Dlillol, $uctllio". n(llll6. 
ro·ll1OS). 

11 Denel[84a 4. de Acoato de 1852 (Dalloz, 186:1, 1, .193),: Y TI' 11e 
Enero de í.8t'O (Dalloz. ·l8'ZO, 1, 802), 
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dote un inmueble con estimación expr.eaa de que la Q8tiroa. 
ción equivale á venta. El marido se vuelve propietario del 
inmueble y deudor del pr.ecio(art. 1552). En este caso no 
hllY duda alguna. La mujer jamás hA tenido derecho so­
bre el inmueble, es donntaria del precio, e8 decir, de una 
suma de dinero; en consecuencia, el reiutt'gro 8e verificará 
por est.imación. (1) Esto prneba que no ba.ta que un in­
mueble ~alga del patrilllonio dei donador, á causa de la 
donación, para que haya donación inmobiliaria, sino tamo 
bién que la donación trnnslade la propiedad al donatario. 

6. El arto 868 dice que el reintegro del mobiliario se 
verifica por estimacióu bajo la base del valor del mobilia. 
rio al operarse la. donación. De e8to resulta que el dona­
tario no e~ deudor de los objetos mobiliarios que se le do­
naron, sino de sU valor. En consecuencia, se "llelve pro­
pietario irrevocable de 108 efectos que recibió: están á sU 
cuenta y riesgo, se deterioran por él y por él perecen. Es· 
to no es más que la aplicación del antiguo prolaquio res 
pent domino, proloquio que supone que la COBa que perece 
110 es objeto de una obligación; si perece, perece natllral­
mente para aquel á quien pertenece Más ad~lante dirémos 
que se siguen otros prindpius re'pecto de la. donaciones 
de inmuebles (art. 85,"). En cambio, si las cosas douad8s 
aumentan de valor, el donatario se aprovecharla: las even­
tualidades, buenas 6 malas, Boa para el propietario. (~) 

7. ¿Por qué el reintegro del mobiliario se verifica bajo 
el pie de su valor al hacerse la donación, mientras el rein­
tegro de lo! inmuebles se debe del valor que tienen en la 
época de la apertura de la sucesión, aun eua'ldo el reinte­
gro sea estimativoP En el antiguo derecho se 80stenla que 

1 Denegada, 3 de Enero de 1831 (Dalloz, ()()ntrato de matrimonio, 
Il(¡m. 3390, 3') 

2 Pothier, />0 lal .. ,cesiones, CAp. O~, arto 2~, , " <Jbabot. t. 2!, pá. 
giDa MIl, nWn8. 1 y 2 del art. 868. 

P. de ·D, TDIIOXI.-2 
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cIepre'clan ni por óbra del tiempo, ni por la de la moda. 
Contestamos qúe lo mllmo pMa con los muebles corpóreos: 
talee Ion la8 alhajtts y 108 diamantes que, en el antiguo de­
recho, Lebr\\.o declaraba reintegrables en especie. Los mo­
tivos que se dan para ju.tificar un principio no se aplican 
siempre á todos 108 casos en que el principio le aplica. Se 
inlüte, y se dice que el arto 868 ~upone un estado estima­
tivo; y &lte 8010 ae exige para loa mueblel corpÓl'e08: y 
¿se ira á estimar ulÍ créditoP La r~puesta está aiem pre en 
el texto do! la ley; el arto 948 no habla de DI uebles corpó­
reOll, y ordena la estimación para la donacieSn de 108 efec­
t08 mobiliario8 en general, luego t'lmbién para 10i cré,litos 
Hay para eato una buena raz6n: el valor de. un crédito no 
siempre e8 el monto nominal que consta en la eacriLura. 
aino que depende de la aolvencia del deudor: 1M acciones 
industriales auh<-n y bajan; loego para que el donatar.io 
devuelva lo que recibi6, 88 preciso que devuelva el valor 
en la épocl> de la donaci6n. Tal es el verdadero espíritu 
de la ley, que abraza en HU previsión· todo lo que es mue­
ble. 8inemhargo, se ha pretendido que el c6digo no ha­
blaba de loa derechos y de los créditos. Esta es nna de esa. 
patailojlls dpl gusto de Yarcadé. (1) Aun cuando no exis­
tiera el arto 535. bahrla que decidir que la palabra mobilia· 
rio, en el arto 868, abarca todo, lo que es mueble. En efecto, 
el dori!ltari" d.M devolver todo lo que recibió del difunto 
á tltulo gratuito; pre.cripto el reintegro para toda· lIbelra­
lidad, la ley tet,!a que decir de qué modo se practica para 
toda clase de bienes; ahora bien, todos 108 bienes 80n mUe­
bles 6 inmuebleH; el arto gS9 trata del reintegro de los' in­
mueble8; ruego el arto 8"68, al hablar del reintegro del mo­
biliario,: debe ent1ender por dicha expresión todo lo Ciue .0 
ea inmueble, y por lo tanto, 108 muebltlll i'neorpóre08 tanto 
como los corp6reo8. Creemos inútil insistii', porque la ~i-

1 lluIladet t. Ir., p6¡. • n11m. II da art. •• 
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nión que hemos adoptado e4 la que enseñan casi todo8 1011 
autores. 

La jllrisprurlencia se ha prcmonciado á favor de la opi­
nión general. (1) Como dice el tribunal de Bru!!elas, los 
término~ claros y preci.og del arto 868 no poeelen'dar ma· 
teri~ á interpretaci(ln: el artÍculo, en consecuencia; ha'apli­
cado e~ta di.posición é. la. accione. carboníferas, declara· 
das mu~bles P"f el có'ligo civil y por l. Ii>y de 21 de Abril 
de 1810 (art. 8). Al confirmar e.ta decisión; la corte de 
apelllción agrpga que el principio establecido por'el arti­
culo 843 pxige q ne el reintegro r1e laq acciones se haga 
según el valor q'le tien~n elt la ép.)ca de la donación; en 
efecto. el hererlero (Iebe reintQgr.r 1,) que ha recibido uel di­
fuuto; y si devolviera las accione. mismas, casi siempre 
devolvería má. ó meno. de lo recibirlo (2) 

9. El arto 869 establece que: "El reintei(ro del dinero 
donado se hace por e.stiruacióR aproximada en el' numera­
rio ,le la 8uce.ión." E,to no es más que la aplicación del 
principio establecido por el ilrt. 868; el dinero, en efecto, 
está ('omprimdido en la p~labra mobiliario; por lo común, 
en dinero se hacen las donaciones mobiliarias; y como es' 
tilS Ron la_ Iibel'aIidad~s más frecuente~, el legislador ha 
creído de su deber arreglar de una manerll especial la ma­
nera de verificar el reintegro. rr.gllmos desde luego cons" 
tar que nunca son las especies recibidas la. que el dona­
tario devuelve en especie: éi ha recibido un valor en es­
pecies qUE! tenían curso al hacer~e la donación, y él devuel­
ve el mi.mo valor en especies que tienen curso al abrirse 
la herencia; poco imp .. rta que haya hnbid'o aumeato ó di­
minución d~ especies. Este es un principio general estable­
cido por el arto 1895, por cuyos términos el deudor debe 
siempre devolver la suma numérica que recibió, y BÓlo di-

1 Nimes, 24 <le E"ero de 1828 (D.llo.o. SUC!lBó6., nlh1. 1(186,. 
2 DI nee1u, 26 de Mayo de 1841 (PuiIllÚÚftliSd..', a:IIJ. 
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de~a 'lile el donatario jamás ha sido propietario de la. coea 
donada. Sin embargo, la ley .Ildmite algunas excepcion1'8 
á 81te principio: el donatario . .g&.n.ll los frut08.y puede ena­
j8R.r. De &qui resulta que el derecho del donatario es de 
una naluraleza.especial: él puede enail;llar y no puede hi­
JlQteGan él gana lQsIrutos, y .e le· tiene .por no hll~r sido 
nunoapropietario. Ya dijimos por qué la ley le atribuye los 
frutol (l);.más,adelante dirémosp¡¡r qué la ley le permite 
que enajene. 

12. Del principio de que el heredero debe devolver en 
especie, 118 sigue que es deudor de un cuerpo cierto. El 
art. 855 con~agra. U!la consecuencia de este principio "El 
inmlleble que ha, perecido por caso fortuito y sin c1l1 pa 
del ,donatario, no está 8ujeto á reiote~ro." Esto no esmá! 
que la !tplicaci6o al reintegrod~l arto 1302, por. c.uyus tér­
minll8 la obligaclónque tiene por objeto un cuerpo cierto 
y detennin&doy 8e extingue si la co~a ha perecido sin culpa 
del dendor. ¿Cuándo hay culpa? Remitirnos la cu~.tión .al 
tJtulo ·de "-Las Ohligacio.nes;" por de pronto buta ,hacer 
notar que el ,deudor es responsable desde el momento en 
fiue la ·Ollsa perece. por sus actos .propios; elart. 863 lo di. 
ce as1 de las degradaciones, y el mismo principio he aplica 
á la destrncción de la cosa (2); m's adelante inaistir4Jno8 
sobre este punto. 

El arto 856 dice que ·180 obligllción .del reintegro cesa 
cuando el inmueble,ha. prescri p.to .por·ca8o fortuito y BÍn 
culpa del.donatal'io. Así es que éste no S8 veria eximido si 
el CIISO fortuito hubiese sillo .carl'eado por una f .. lta del 
here<tero.·Eito no es más que el derecho común. El incen­
dio es mny á menudo cOllwecuencia de una imprudencia 
del 'que habita la casa; en ,,"te caso, el deuoor no quedará 
eximido de 8U obligación. Hay alguna dificnltad en laapli­
, 1 VéuI el t. 10 de estos Prinllipi"Ao D(UD. 628. Compll.reee Oha. 
bol, t. 2~¡~" 41Ót.n~m, l· del arto 865. 

a Daoaarrol, Bonnler 1 Boastalo, t. ~o, p6c, 1104, nWn.730. 
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cllción de este principio. El titulo de "Arrepdamiento', 
contiene disposiciones concerr.ientes al incendio; y ¿se pua_ 
de aplicar el arto 1733 al donatario de un inmueble' En 
tanto que el arto 1733 derogue los principios generales, no 
se le puede extender; por el contrario, se le debe aplicar 
al herede ro en tanto q ne consagre el derecho común. Vol­
verémos á tratnr el punto en el titulo del "Arrendamién­
to." Hay un principio que, sin duda alguna, debe aplicar­
se al heredero donatario. El es deudor de un cuerpo cierto, 
y si no lo devuelve, debe probar que está exento de ha­
cerlo por la pérdida fortuita. ¿Será suficier.te que él prue­
be que ~{inmueble rué dest,ruido por un incendio? Nó, 
porqne el incendio uo es un caso fortuito sino cuando no 
se ha originado por alguna culpa. Luego es preciso que 
el donatario pruehe que el inmueble ha perecido sin 8U 

culpa: esto no es más que el derecho común. 
Si el donatario prueba que no tiene culpa, queda exone­

rado de su obligación. Síguese de aquí que no debe rein­
tegrar la indemnización que haya recibido de una compa­
ñía de seguros. El tiene derecho á e8a indemnización en 
virtud del contrato aleatorio, de la cual ~e aprovechan si 
la cosa perece, mientras que habría perdido la prima que 
pagó si la cosa no hubiere perecido. (1) 

¿Sería respousable el donatario del incendio si hubiese 
alquilado la casa? Se pretende que él es respon8able de he­
cho por 8US locatarios (2); pero no vemos en qué podria 
fur.darse tal respoDsabilidad. En principio cada cual ea 
responsable únicamentd de Sll8 actos; no se responde por 
la taita de otro, sino en los casos determinados por la ley. 
Se invoca el arto 864, que trata de las degradaciones hecha8 

1 Aubry y R.u sobre Zaoharil5, t. 4°, p",. 476, nota 11 del pá.. 
rraCo 634-

2.Cbaltat, t. 2°, pág. 477, nÚm. 2 del arto 85Il; Dorantón, t.1°, pll­
gina 569, núm. 393. 

P. de D. TOllO %1.-3 
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por el adquirente; más adelante dirémos cómo debe enten­
derae esta disposición; en todo caso es extraña á nuestra 
cuestión. Ai1, puel, quedamos bajo el domiuio del princi­
pio general, en vIrtud del cual el donatario no es respon­
sable de la pérdida sino cuando ee culpable (1). 

El heredero enajena el inmueble, el cual perece en ma­
noa del adquirente. Si es por caso fortuito, no hay lugar 
al reintegro. Eata es la opinión común. Otra cosa seria si 
la enajenación se hubiese hecho después de la apertura de 
la sucesión. En primer lugar, el heredero no tiene ya el 
derecho de enajenar, supuesto que la donación está resuelt 
tao En I8gundo lugar, la obligación de reintcgro ha nacido 
desde la apertura de la sucesión. A con lar desde ese mo­
melito, el heredero es deudor. De la consternación de estos 
dos principios, resulta que la pérdida dei inmueble no li­
berta al heredero; porque su obligación consiste en daños 
y perjuicios que él debe por ~aber vendido la cosa ajena; 
la pérdida de la cosa no puede libertarlo de esa obligación, 
á menol que pruebe que el inmueble habría perecido igual­
mente lii no se hubiera enajenado; en eA te e .. so no es res­
ponsable, sea cual fuere su .falta, porque éota no ha causado 
dafio á IUI coherederos. (2) 

Queda una última hipótesis. El inmueble perece después 
de la apertura de la herencia, pero se hllbla enajenado an· 
tes. En este caso no hay duda; la oblig dón del reintegro 
ha nacido en el momento en que se abrió la sucesión; la 
obligación consistía en devolver el valor del inmuebl,,: el 
heredero ya no es deudor d~l inmueble, luego no puede 
quedar libre por la pérdida de la e08&. 

13. Un heredero, durante la indivisión, cambia un in­
mueble perteneciente á la herencia. Se ha fallado que po-

1 DelvlnooD~. t.lI", pég. 182. Vazeille, t. l~, pég: 410 116m 3 de 
arto 8611. ' • 
... ~_ En _tido contrario, Ha8116 y Vereé sobré Zaohariee t. 2" n6_ 
.-ü6, DOta !lO. ' , "... 
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dla obligársele á de volver en especie el inmueble que habla 
recibi~o en trueque (1) ¿Es este realmente el caso de apli­
car los principios que rigen el reintegro? Claro es que si 
el hereder,) hubiera velldiclo el inmu~bl", no habría podido 
invocar el art. 8GO. por cuyos términos el inmueble enaje­
nado no se devuelve sino por est;macióu; cuando el here­
dero enajena un bien que pertenece á la sucesión, sus co­
herederos tienen el derecho de incluir ese inmueble en la 
masa divisible; el resultado de la partición decidirá si es 
válida la enajenación. Si, en lugar de vender, el heredero 
cambia un inmneble, su posición es la misma; sus herede­
ros pueden ig!lalmente incluir el inmueble en la partición. 
Se dice que son libres para renunciar á tal derecho, para 
mantener el trueque, por haberse hecho á nombre de ellos 
por el que trocó, lo que conduce á la acción consagrada 
por la corte de Bastia. ¿Pero con qué titulo mantendrlan 
ellos un cambio en el cual no han sido parLes? ~Se dirá 
que el heredero que ha cambiado el inmueble ha obrado 
como gerente ó cumo mandatario? Esta es una falsa teorla, 
á nuestro juicio. En el ca80 de que se trata, es ante todo 
inaplicable,porque el que trueca obra en su propio nombre y 
pretende mant~ner el cambio en S!1 provecho. Preciso era 
decidir la cnestión conforme á los principios que rigen los 
derechos de 108 herederos durante la indivisión; las reglas 
del reintegro para nada tenlan que ver en la causa. 

11. Derechos !I obligacWnM del donatario. 

14. Segón 108 términos del arto 861, deben abandonarle 
al donatario los gaHtos que han mejorado la cosa. Si el au­
mento de valor proviene de causas extrañas al donatario, 
éste no pue«e reclamar ninguna indemnización. Tal seria, 
por ~jeruplo, nn aluvión, ó el crecimiento espontáneo de 

1 BaIltla, 11 de Noviembre de ISU (Dalloz, 1846, 2,6). 
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los bosques (1); comO el donatario nada ha erogado para 
procurar dicho aumento (le valor, no puede tratarse de in­
demnizarlo. Si el fundo hubiese permanecido en ma­
n08 del difunto, habrfa adquirido el mismo incremento; 
asl, pues, eMte incremento es el que ha salido de su patri­
monio, y l'Or lo tAnto, el que debe volver á eutrar á la su­
cesión. 

15. El heredero donatario no tiene derecho á una indem­
nización sino cuando ha hecho gastos en el fuudo que de· 
vuelve. Según 108 arts. 860 y 861, hay que distinguir las 
erogaciones necesarias y las útiles. Las necesarias, dice la 
ley, son laa que el donatario ha hecho para la conserva­
ción de la co~a j deben tenerse en cuenta estos gasto~ 111 
heredero, aun cuando no hayan mejorado el predio. Po­
thier nos da la razón de esto; @i el difunto no hubiera he­
cho donación, él mismo habría tenido que hacer aquel gas· 
to, y la suma que hubiese -desembolsado se habría hallado 
menos en su patrimonio; luogo su sucesióu se aprovecha 
de lo que el dona~arj.¡ ha anticipado por el donador. La 
luma que 118 ha desembolsado ·e8 lo que el donatario pue­
de reclamar, bien enten(lido si él no ha hecho gastos ex­
cesivos; si ha gastado niás de lo que un buen padre de fa­
milia habría gastado, (l.be perder el excedente. (2) Aun 
dentro de est08 limites, el donatario no tiene derecho á to­
dos 108 gastos necesarios; hay algunos que quedan á su 
cargo, y éstos son 108 de mnul\lnimiento de la cosa. Son 
necesarios en el sentido de que deben hacerse para impe. 
dir qoe el predio se deteriore; no obstante, el donatario 
es qoién debe rep.ortnrlo~, porqu.e SOIl una carga de los 
frllt08 qlle él percibe. Cuar.do es devuelto el inmueble do­
nado, el donatario ¡!O ha sido en realidad más que un uso-

1 Bor""" 8 de Ma¡o de 1839. (Palloz, Suce8ión. n601. 1267). 
II Pothler,.Do 1/lO B ... e8io'!.e!l cap. 6", arto 2", pfo. 7" Cbabot, t. 2!, pá. 

gina 6ll8, dOl. II del arto 1lI)lI. 
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fructuario; como tal, está obligaclo á las sep . raciones de 
conservación (art. 605). Siguese de aquí que no tiene de­
recho á una indemnizar.ión sino por las sepHaciones gr ue· 
SR! hechas p~ra conservar la COSA. (1) El clunatario tiene 
derecho á aquélla aun cuando los trallajos se hubiesen des 
truido por un l'aso fortuito, como si, dice Pothier, el rayo 
destruye á la granja que el donatario ha reconstruido; es­
te es un caso fortuito que gravita sobre el propietario; 
ahora bien, para el efeoto del reintegro, la casa donada se 
tiene por haber permanecido siempre en el patrimonio del 
donador. 

16. La ley adopta otros principios respecto de los gas­
tos útiles. Por 8Sto se entiende los que mejoran la oola: se 
deben abonar al donatario hasta concurrencia de lo que 
se enouentra aumentado el valor del inmueble al hacerse 
lJl partición (art. 861). El donatario tiene derecho al reem­
bolso, no del gasto, sino del aumento del valor, porque el 
motivo por el cual se le reembohan tales gastos no se 
aplica máM que al incremento; si la sucesión está obligada 
á pagarle una indemnización por sus trabajos, es porque 
ella los aprovecha, supuesto que se devuelve .el inmueble. 
CO:1 un valor mayor del que tenia al salir del patrimonio 
del (Iifunto. Por aplicacíón del mismo principio, el dona­
tario no puede repetir 108 gastos útiles sino cuando el au­
mento de valor existe aun al practicarse la partición, y 
dentro de 108 limites de dicho inoremento. Luego si el 
aumento de valor no subsiste ya, por uua eaURa cualquie· 
ra, elllonat~rio no puede repetir nada, Rupuesto que la su­
cesión no aprovecha sus trabajos; d..! mi.mo mo'¡o, .i ·el 
incremento ha disminuido, él nó tiene derecho máB que ti 
la utilidad que resulta para la sucesi6n. (2) 

¿Qué es 10 que se resolverá tii el incremento sobrepuja 
1 DelDante, t. a", pllg. 299, D(UO. 197 hil. Áubry y Bao, ~ ,~, pA· 

gina 477, Dota 14 n.18rt. 634. .. 
JI Chabot, t. 20, pág. ¡:¡U, nlÍm. 1 del arto 861, y todoslOl! aatorea. 
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el gasto? Se ha. fallado que el doulltario sólo tiene dere­
cho al gasto, y tal estambién la doctrina de 108 autores. (1) 
Esto n.'s parece muy dudoso. El tpx:to es contrario: "te­
nillndo en CUpnf.a, dice el arto 861, lo que ha :mmentlldo el 
valor del inmueble en el momento de la partición." As!, 
p.e!, lo que el douatario puede repetir e8 el incremento, 
porque con é.te se enriquece la 9ucesióu. SP. obj~ta que es· 
tando resuelto el titulo del donatario, 8e considera que el 
bien perteneció siempre al diíuntoyque, por con~iguiente, 
eNte patrimonio, e8 decir, la sucesión, eH la que debe apro­
vecharse dpl anmento de valor. (2) Seria d .. ci.iva la ra . 
zón si el incremRnto fuera independiente de actos del do­
natario; pero cuando él es quien lo ha procurlLdo ¿no 8S 

justo que lo aproveche? Claro es que lo habría aprovecha­
do SI hubiese enajenado el inmueble, porque habria .acado 
un precio mliM elevado; por lo tant", debe también aprove· 
charlo si verifica el reintegro en especie. 

El arto 861 eHtableceque se estime el incremento en la 
época de la partición. Esto casi no está en armonla con los 
arts. 850 y 860, según los cUllles el reintegro de los inmue. 
bIes se hace del valor en la época de la p pertura de la su­
c8IIión. Se han prevalido de esta anomalia para sostener 
que hay un error de re.dacción en el arto 861: esto, se di. 
ce, es un vestigio del antiguo derecho, que Be ha conserva­
do por inadvertencia. En efecto, en el antiguo derecho, el 
reintegro estimativo se hacia del valor del inmueble al ha­
cerse la partición,y por consiguiente, también la estimación 
de losgaatollitiles. Habiendo cambiado el código deliatema 
para el reintegro, debla también cambiar de .istema para 
101 gastos. (3) Lógicamente es verdad esto, pero la lógica 
no autoriza al intérprete para desviarse de un tex:to claro 

1 Baatla, 9 de Marzo de 1841 (Dall"", Suc.<fÓII. ndm. 1271). 
2 Demante, t. ~,p6g 299, núm. 197 bis, 3' 
3 Obabot, t. lr., pago 526, 116m. 4 del an. 861. Dncaurroy, BoD­

nier , Bouetaúl, t. 2·, pAg. 1103, nrun. 729. 
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y formal. Hay, por f\t.J'1I parte, razone, plausibles que JIU­
tiBclln la di8po8ición de la ley. ¿Cuándo se estiman por lo 
común los bienes? Esto no se verifica al abrirse la heren­
cia sino al verificarse la partición; en este momento el 
cuando los herederos aprovechan el incremento; asi es que 
lea importa que el heredero donatario esté interesado en 
couservar ese aumento de valor al inmueble hasta la par­
tición. (1) 

17. ¿€uándo Ea exigible la indemnización por gastos, y 
por consiguiente, cuándo es compensable? Se ha fallado 
que no puede exigirse 8ino cuando el heredero' quien 18 

debe el reintegro toma posesión del inmueble. (2) A nOS­
otros nos parece que la indemnización el exigible desde el 
momento en que hay partición, aun cuando ésta no se eje­
cutase todavla, con la~ entrega de los bienes. El heredero 
donatario, dice la corte -de candan, no puede acumular la 
cosa yel precio. Nó; pero si continúa disfrutando la cosa, 
deberá rendir cuentas de su goce; esto no es obstll.cnlo pa­
ra que la indemnización le exija, pl)rque el heredero en 
cuyo lote cae el inmueble del uelto, disfrutará del incre­
mento desde el acto de partición. 

18 La ley 110 habla de los ga8tos voluptuarios, el decir, 
de puro solaz. Niega impllcitamente al donatario toda re~ 
elamación por tal capitulo, asentando el principio de que 
se lleve cuenta del incremento qu" resulta de BUI traba· 
jos. Cuando no hay do~ump.nto de nlor no puede tratar· 
SI! de indemnizi\ción, Rupue8to que la 8uce5ión no astil. obli­
/lsda sino en raznn del provel'ho que Rac~. Pero como el 
donatario que devuelve el bien dOfilldo en esp.cie e8 a8i­
milado , un u.ufructuarin, hay que aplicarle el arto 599, 
por cuyos t(lrmino~ el usufructuario puede quitar 108 ~or. 

I Durant6n, t. 7·, pé«. 561, n611). 388. Aub"1 y Bau lObre Zaob .. 
rim, t. ,~, 114,. 4!71, nota 111 del pro. 6M. 

2 DeIIepda, ti de Ellero de 1836 (DaIloJ, Suceaióllt 1Itm. l213). 
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n08. que ha puesto en el predio con la obligaci6n de resta­
blecer la8 coeas en su primitivo estado. (1) 

19. El art. 81\7 da el derecho de retenci6n al heredero 
que drvuelve el inmueble en especie: "El puede retener 8U 

posesiúll hasta el reembolso efectivo de las sumas que se 
le (le be n por gastos 6 mejoras." Esta es una garantia que 
la ley otorga al heredero douatario, y se funda en una con­
sideración de equidad y de derecho. El heredero deudor 
del reintegro y SUB coherederos á los que S8 debe el reiu­
tegro, tienen obligaciones reciprocas que se derivan de una 
sola y misma causa: uno clebe clevol ver el inmueble do­
nado, loe otros deben reembolsar los gastos erogados por 
el donatario de dicho inmueble; en tanto que no lo hacen 
no pueden forzar al heredero & que les abandone el in­
mueble: As! 8S que la retención es una especie de prenda. 
La ley la llama una posesi6n. ¿Quiere decir eato, como 
Chabot lo cree, que el heredero poseedor gana los frutos? 
En el lenguaje del código se califica de posesi6n ~a simple 
detenci6n, aun á titulo precario (art.2228). La detención 
por -i misma no da derecho á los frutos: según el arto 547, 
los frutos pertenecen al propietario; yen el caso que eata­
mos tratando, el inmueble per~enece é. la 8ucesi6n desde la 
apertura de la herencia y al coparticipe en cuyo lote ha 
recaído desde la partición. ¿Se dirá que él es poseedor de 
tiuena fe? :Basta leer el arto 550 para convencerse de que 
el heredero donatario no es' un poseedor de buena fe en la 
acepción legal de la palabra. Enséñase también que hay 
compensación entre los fruto~ percibidos y 10i intereses de 
la indemnizacion. (2) 

En primer lugar, no vemo~ en virtud de qué principio 
los coherederos deberian los réditos de la indemnizaci6n, 
, menos que haya convenio ó condena judicial, y 8UpO-

1 Ohabot, t. 2', pi¡. 1i2li, núm. 2 del arto -861. 
2. Damo~mbe, t. 10, pág. 022, nom. ~. 
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niendo que ellos deban los réditos, ¡en qué se basaría e. 
compensación? Por derecho común los frutos no ae com­
pensan con 108 réditos; e8ta compensación, las máa de lal 
veces sería muy injusta porque 108 rédilDa son máaeleva. 
dos que el valor de lo. frutos, se necesitar. un texto para 
que pudieran compensarse do~ obligaciones de valor des­
igual. 

20. El inmueble sujeto ti reintegro puede haber dismi­
uuido dé valor. Según los términ<ls del arto 863, "el dona­
tario debe llevar cuenta de las degradaciones y deterioros 
que han disminuido el valor de 1" cosa por sus actol pro' 
pios ó por su culpa y negligencia." '3i la depreoiación pro. 
viene de un hecho accidental, el donatario no eareapon­
sable de ella, el caso fortuit'J recae sobre el propietario, y 
ti. causa de la resolución del derecho del heredero, el in­
mueble se tiene por haber pertenecido siempre al difun­
to. Esto es también conforme á la equidad; si el inmueble 
hnbiera quedado en poder del difunto habrla experimen­
tado la misma depreciación. - Luego puede decirse que el 
reintegro hace que vuelva ti. entrar ti la herencia el valor 
que de ella salió por la donación. 

Las cosas pasan de distinta manera cuando su deprecia­
ción proviene del acto, de la falta Ó de la negligencia del 
donatario. Este, ciertamente que es propietario, y-el pro­
pietario puede, si as! lo quiere, desatender 10 C088; pero 
esto no es cierto sino de aquel cuyo derecho es irrevoCA­
ble. A.hora bien, el donatario sabe que tiene que devolver 
la cosa ell. eRpecie, y que, en consecuencia, ae le tendrá por 
no haber sido nunca propietario. De hecho él habrá lido 
usufructuurio; obligado ti. devolver el inmueble donado; 
debe velar por su conservación. Re8ulta de elto que debe 
emprender las reparaciones grUel!8S por más que no estén 
á su cargo, en el sentido de que si las practioa tendrá de-

P. de JI. __ :u..-4 



recho por eate capítulo ti. una indemnización. Pero está 
obligado á hacerlas para impedir que el inmueble perezca 
ó se degrade. Por esto es por lo que la ley lo declara res­
ponable, no solllmente de 5U~ actos y de su fal'a, sino tam­
bién de 8U negligencia. Hay' este reRpecto una diferen­
cia entre el donatario yel usufructuario; éste no seria 
responsable si el inmueble se degradase por falta de grue­
sa! reparaciones, porque la ley pone éstas á cargo del nudo 
propietario; quiere decir que éste debe velar por la con­
servación de BU oosa. Mientras que el dOl,atarh n., se halla 
en presencia de un nudo propietariu: mientras vive el do­
nador, el donatario tiene la plena propiedad, y el derecho 
de SUB ooherederos no 8e abre sino á la muerte ddl dona­
dor. Hasta entonces, pues, corresponde al propietario su­
jeto á reintegro velar por la conservación de la cosa do­
nada. (1). 

21 dDebe el heredero los réditos de las indemnizaciones 
á que está obligado en caso de dpgradació,,? A.I lo deci­
den algunos por aplicación del arto 856 EHt) es duduso. 
El arto 856 supone que el heredero ha percibido los fru­
tos Ó 10B réditos de las cosas donadas desde la apertura de 
la herancia; él debe restitllirlas porque, en realidad, perte­
tenecen á la sucesión. N o puede decirse otro tanto de la. 
indemnizaciones debidas por el heredero douatario á cau­
sa de depreoiación. Estas Mon una simple prestación, una 
deuda originada de la Calta del herenero. ¿En virtud de 
qué principio producirla tal deuda réditos? Se invoca la 
equidad; y des neoe~ario contestar que la equi.l .. d no hace 
que corran los réditos? tle enseña también que el donata­
fio tiene derecho ~ los réJit .s de la indemnizaoión que IS 

le debe por gaatos. El legislador habría debido establecer 
esta obligación reciproca; el intérprete no tiene ciertamen-

lChabot, t. 2', pAgo 1129, ntil1l. 2.del arto 863. Dorantón, t. 7!, p4-
g10a lI6li, niua. 387. Aubry y Bau !Obre Zaoharie, t. '!, PAr. '77, 
nota 16 del pro. 63'-
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te ese derecho. Se invoca á favor del heredero el ario 2001, 
por cuyos términ08 el interés de los anticipos hech08 por 
el mandatario le es debido por el mandante. Y ¿ecaso el 
donatario es mandatario de sus futuros coherederos? Si 
él tiene derecho á una indemnización, es porque la suce· 
sión no debe enri1uecerse á costa suya; pero para que es­
ta indemnización produjese rédito, se necesitarla un con­
venio ó una denuncia judicial; porque aqul se trata de una 
verdadera deuda, lo que hace aplicable el arto 1153. (l) 

22. ¿Las indemnizaciones que el donatario y la sucesión 
deben, deben ser prestadas por UII8 y otra parte, cuando el 
inmueble llega á perecer por caso fortuito? Hay que distin­
guir. Si el inmueble perece antes de la apertura de la he­
r~ncia, Re extingue la obligación del reintegro; por mejor 
decir, jamáR ~e originó tal obligación, porque el reintegro 
no se debe ~ino al abrirse la sucesión. Slgue.e de aqui 
que no puede ser cuestión de indemnizaciones debidas por 
el donatario ó por 8118 coherederos. Las que el donatario 
debe por el capítulo de degradaciones 80n el accesorio de 
la obligación del reintegro, y no podría baber obligacio­
nes accesoria. cuand" no hay obligación principal. En 
cuanto A las preNtaciones debidas por la sucesión al dona­
tario, por gastos útiles ó necesarios, suponen que la suce­
sión los aprovecha; y es claro que ésta no aprovecha las 
mejoras, supuesto que el inmueble ha perecido; tampoco 
se aprovecha de los gastos necesarios, supuesto que RO 

ha conservado el inmueble. 
Si el inmueble ha perecido despnés de la apertura de la 

herencia. la pérdida ea para la sucesión; el reintegro ha 
ter¡ido lugar en el sentido de que, desde el instante del fa­
llecimiento del donador, la donación ha quedado resuelta, 
y el inmueble ha venido á ser propiedad de la herenoia. 

1 V~.8P en .~ntido contrario, Obabot, t. 2'\ pág. G28, ntim. 3 del 
art.862; Durant6D, t. 7?, pAgo 567, n(¡m. 890; Zaohari.., t, ~?, pAgl­
os 4T8. 
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Supuesto qua el rei¡;tegro ha tenido lugar, debe inferina 
de aeto que el donatario y la a.uce8ión estlln obligados por 
la. preataciones accesorias. Esto no tiene dnda alguna 
respecto de las degradaciones cometidas por el donatario; 
porque habiendo entregado á la sucesi6n un inmueble de. 
gradado, él es (Ieu<lor de la depreciación; el caso fortuito 
que hace perecer el inmueble no puede exonerarlo de su 
deuda, IIII{ como tampoco el vendedor que entrega la <'osa 
deteriorada por 6U culpa no queda exonerado si la cosa 
perece en manos del comprador. Claro es que él puede 
también reclamar los gutos necesarios; por más que el in­
mueble haya perecido, tales gastos aprovechan á la sucesión 
en.elsentido de que el difunto l<ls hubiese erogado, y ellos 
r(!jllmente han conservado el inmueble, supuesto que ha ve­
nido á parar en BU propiedad. 8ólo hay duda para los gas­
to. útiles. La f'quidad exige que no se tenga en cuenta al 
donador, pero el texto de la ley no lo permite; según los 
términos del arto 861, si reembolsan al donatario los gas­
tos que han mejorado la C08a, teniendo en cuenta lo que 
IU valor ha aumentado al hacerse la partici6n;ahora bien, 
en este momeuto, ya no hay inmueble8, ya no hay aumen­
to de valor; como la sucesión no aprovecha el incremell­
to, no debe por este capitulo ninguna indemnización. (1) 

nI. EftCt08 dsl reintlgro. 

~_ "Cuando el reintegro se hace en especie, 108 bieneS 
se reunen á la masa, libres y exentos de toda suerte de car­
ga. creadaa por el donatario" (art. 865). El reintegro re­
luehe la donación; es, pues, preciso IIplicar el princIpio 
ea cuya virtud los derechos concedidos á terceros por 
quien no tiene mlls que una propiedad resoluble quedan 
resueltos cuando la propiedad del concedente queda re-

"1 DeDlante, t. 3°. pá.p. 300 Y ligoleote .. ntím. 197 bi8, 6" Y 7°, .118-
pido pot Demolombl!, ti. 16, pAc; 811, nilml. 800. y 1101. 
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suelta. El arto 865 habla de toua suerte de cargas; esta 
disposición 8e aplica á. todos los ddrechos reale.s consen­
tidos por el donatario, á. las 8ervidumbre~, tauto C<!mo á 
la- hipotec&!!o Delvincourt ha enseñado lo coutrario: todos 
lo~ lIntores se toman el traba}) de combatirlo, y nosotr03 
no vemos por qué, puesto que el texto d~cidt' la cues­
tión. (1) Verdad es que la ley no aplica el principio con 
rigor, y que mantiene la enajenación confflntida por el do· . 
natario (art. 860). mientraK que ella resuelve ·loe der~cho8 
reales. Bastante difkil ~s dar una razón para e8~ diferen­
cia. Se invoca el interés general flue exi¡ze la estabilidad 
de las adqui.:!iciones; pero el de,-echo de 108 Ilcreedores 
hipotecarios 90 liga también con el interos general, porqne 
el crédito merece tanto favor como la libre circnlación de 
los inmuebles. Quizá el legislador ha querido evitar difi­
cultades á que las car!la~ habrlan dado lugar, si se las hu­
biera mantenido; el donatario habrfa debido indemnizar 
á la sucesión de tales cargas, supuesto que la concesión de 
un nerecho real i1iHminuye el valor del inmueble; pero 
¿cuál habrla sido el mouto de dicha indemnización? IA 
estimación habrla sido dificil, y habría dado lugar á deba. 
tes que ellegi.lador ha prevenido declarando resuelto. 
los derechos. (2) 

21. ¿Si el inmueble devuelto recae en el lote del here­
dero que ha consentido 108 derechos reales, se mantendrán 
éstos? Hay un motivo para dudar. La ley pronuncia la 
resolución; y ¿derechos resueltos pueden revivir sin una 
disposición formal~ Nosotros, con casi todos los auto· 
res, creemOJ que estll disposición existe en el artícu­
lo 883. (3) Como la partici6n es declarativa de propie-

1 Véanse 108 autores citlldO!! por Dalloz, Sucesión, n(¡m. 1289. &y 
que ngr-gar ti Ducaurroy, Demante y Vemolombe. 

2 Tal fa la explicaoión de Valatte (Mourlón, t. 2", pág. 170). 
3 .Tal ea la opinIón oomnn, oon excepcIón del dil6utlmlellto de 

TouUler, ZII\'harlm, t. '., pApo '78 Y 479, Dotaa·l!O y :n. OIIabot, 
t. Po, pág, 1l1li, ntlm, II del arto 800, y pág. &38, ndm. Il. DlllÍoI~ 
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dad, al heredero 8e le tipne por propietario desde la aper­
tura de la herencia, es dMir, de~de el momento en que IU 
dere('ho de pr"pi~dl\d dpbla rellOlverse; luego la retroacti· 
vidad de la partici6n almla el efecto de la resolul>ión, 6 
por mejor dedr, le impille que f'xista. Eoto le Cunda tamo 
bién en la equidad y l'n la rAzón. ¿Por qu4101 derechos 
reales quedau reIU'lltol? Por inten§!¡ de los coherederos 
del donatario; ahora bien, cuando éste conserva la pro­
piedad del inmueble, el iuterés de IUS coherede rOl está 
Cuera de la cUl'Atión. 

Tal ella opinión común, que está confirmlldll por el tell:­
to mistOo d 1 art. 865: "LOA acrepdore~ con hipoteca pue­
den iutervenir en la partieión para oponer~ 1\ que el re· 
integro oe haga con fraurlA de SUR rlereehoR." El rpintf!~ro 
se hRrCa con frRnrle rle su. derechos si el inmneble hnbiele 
recllldo en ellOl.e del herellero ('on lJue no h" concp.dillo 
lo. dprechos" realAR, 1\ fi" de qnp fnp.seu re_uelto •. T,o 'que 
implica que la relolución no ti~DA In~r cusnrlo 1'1 dona­
tario conserva la propiedad del inmueble. .¡Quiere denir 
esto que los terceros que intervieuen en la pRrtición pue­
dan pedir que el inmueble lea pUAstO en el lote del doua­
tarioP La ley no dice tal cosa; y hay caS08 en que esto no 
podda efectuarse: cuando la partición se hace judicial men­
te, 101 lotea 80n lorteados, 10 que excluye toda atribuoi6n 
del inmueble donádo al heredero donatario, Lo linieo 1\ 
que los terceros tienen derecho 1\ oponerse. ea 1\ un rein­
tegro heoho oon fraude de sus derechos: tal serCa el C&lO 
en que el reiutegro 8e hiciese en especie, caando podria 
hloerse eatimativamente. Ellos pueden también, como aca­
bamos de decirlo, ouidar de que la partici6n no sea Crau­
dulenta. Hasta este puuto se detiene su derecho. 

t. te, p6p. G2II '1 elgnieutfo, n61>111. IIOLlJI0. ne_te, t. 8°, pAgL 
Da 8O'J. D6m. 198 bu, la! '1 Ir. DIle.unoy, BOIulier:r RouatoolD, t. 1I~, 
pi, •• n6m. 781. 
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Núm. 4. D~l Mnt~ ,8timat1vo de loe inmUliJltl. 

1. CUIindo ptWle 1. ,.;.,'86 el reintegro tltimativam4tlt8. 

25. Cuando en la suceRión existen in mueLles de la mis­
ma especie, valor y bondad, con 108 que pnedan formarse 
lotes casi iguales para los demás coherederos, éstos no pue· 
den exigir el reintegro en especie del inmueble donado 
(art, 859); es decir, qne el donatario tiene el derecho de 
hacerlo estimativament,e. Los coherederos no pueden pe­
dir que se hagll la especie, porque en ello no tienen inte· 
rés, mientras que el donatario si puede tener interes en 
conservar el inmueble, sea que lo afecte, aea que lo haya 
gravado con derechoR reales, lo que, en caso de resolución, 
darla lugar contra él ti acciones de Ilarantfa. La ley tra· 
ta de conciliar los diversos intere~es de los que tienen de. 
recho al reintegro y del qlle debe hacerlo. NecealtlUle, des. 
ds luego, que en la sucesión haya inmuebles de la misma 
especie, calidad y bo"dad: quedarfa vulnerada la igualdad, 
dice l'othier, si el donatario conservara lo mejor, siendo 
que Ú 8U8 coherederos tocase lo peor. Es necesario, ade­
más, qué dichos hienes puedan formar lotes casi iguale. al 
que el donatario pretende retener. La igualdad e8 la base 
dR las relaciones entre coherederos; para que los lotes sean 
iguales es por lo que el reintegro debe hacerse en especie: 
luego si la igualdad .ólo es posible por el reintl'gro en 
especie, el donatario no podrá tener el inmueble. No ob.­
tante, la ley no quiere que la iguRldad se convierta en 
pretexto de vejaciones para 1'1 donatario; se eOQforma 
con una igualdad relativa d8 suficiente q.ue los lotes lean" 
sobre poco más ó menos iguales; se restablece la igualdad 
por saldos en exceso, ó poniendo muebles en el lote mó 
débil. (1) 

1 Ohabot, t. 2°, pa\g. 513, nÍlm. a del IIrt. 839. Pot.hier, /JI.,.. 
"'¡0IIa, cap. 4!, arto 2", pto. 8! 
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¿Q~época debe considerarse para la estimación del in­
mueble? Cuaudo el inmueble ha sido en¡¡jenado, el articu­
lo 860 quiere que el donatario devuelva el valor que él 
ten!a nl. abrir8ll1a sucesión. Hay acuerdo en decidir que 
el arto 860 no es aplicable á nuestra hipótesis. E.to resul­
ta del texto mismo del arto 859: para saber si el inmueble 
debe reintegrarse I\Btilllativalllente, hay que compararlo en 
valor y bondad con los demás inmueble. que se encuen­
tran en.1a sucesión, y hay que ver si hoy modo de hacer 
lotes casi iguales cou dichos inmuebles. Est .. es, pues, una 
operación de partición, y en consecuencia, en el momento 
en que vayan á componerse los lotes es cuando se tendrá 
que estimar el inmueble Bujet9 á reintegro, a.1 como los 
demás inmueb!es, y dicha estimación será la que el dona­
tario deba si el reintegro puede hacerse por estimación 
aproximada. (1) 

26. El donador puede dispensar al donatario del rein­
tegro en especie, con' tal que la venta que de ello pueda 
resultar para el donatario no exceda de lo disponible. ¿Có­
mo se practicará en esta aip6te.is el reintegro~ Hay que 
consultar lo~ términos de la donación y la intención del do-. 
nador. Si éste ha dispensado al donatario del reintegro en 
especie, fijando la suma que está autorizado a devolver 
pór estimación aproximada, este' valor será lo q lÍe el he­
rédero devuelva; pero también podrá hacer el reintegro en 
eHpecie, supuesto que la donación no le impone una obli· 
gación, sino que le confiere un derecho, y cada cn.l pue­
de renunciar el derecho establecido en su favor. Si el do­
nador no ha fijado ninguna suma, el douatario aebera el ' 
reintegro al abrirse la 6ucesión, y en consecue·.cia, devol­
veráel valor del inmueble en eS& época. (2) ¿La dispensa 

1 Ducaurroy, Bounier y RoustaiD. t. 2?, pAgo 503, nfim. 727. Monr. 
lóo, "Repeticlooes," t. 2", pAg. 175. Demolombe, t.IO, pAgo M~, nfl. 
maro 521i. En sentido ClOlltrsrio, ZlIjlhl\rlal, t. 4°, pág. 480 

2 Brlll8lae, 21 de ltll1'ZO de 1S« \ Pamrids, 1846, 2, 321 l. 



del reintegro en especie debe hacer .. en término. forma­
let? La ley no lo exige, y según los principio., debe deci­
dirse que la dispensa puede ser tácita, puelto que le tiene 
una simple manifestación de voluntad, y ésta puede mani­
fettarse tácitamente. Se ha fallado que el legado de un in­
mueble hecho ti. nn sucoesible, con obligación de pegar en 
dinero ti. sus cphereaeros lo que excediere de .u porción 
hereditaria, implica dispensa del reintegro en especie. (1) 

Si el donador dispusiera el reintegro eatimativamente, 
déjase entender que el donatario no podda ya hacer el 
reintegro en especie. La donación estribarla entoncel en el 
valor, como en uua donación mobiliaria. De esto resulta 
una consecuencia muy importante en cuanto á loa riesgol. 
Ouando tiene que devolverse, el donatario es deudor de 
un cuerpo cierto, aun cuando tenga la facultad de haCer 
el reintegro estimativamente; siguese de aquí que está li­
bre de su obligación si la cosa llega ti. perecer por eaao 
fortuito; mientras que si tiene que devolver el inmueble 
estimativamente, es deudor de un valor, y la pérdida de la 
cosa no lo eximirla de su obligación. (2) 

En uno y otro ea,o, habria lugar ti. reducción si del re­
integro resultase una ventaja excedente de lo disponible. 
Pero para que haya ventaja, se necesita que el donador 
haya fijado la suma que debe devolverse. lA simple dis­
pénsa dél reintegro en especie no implica una liberalidad; 
en efecto, el donatario debe resolver, en este ellO, el Ta' 

lor del inmueble al abrirse la herencia, y los réditos, á con· 
tar desde este momento; luego no obtiene ninguna venta­
ja pecuniaria del reintegro por estimación (3) 

1 Denegada, 9 de Febrero de 1830 (DaJloz. Trallllleeioll, n4Jp~ 
ro 1621. Demolombe, t. 16, pig. 6ili, n6m. !S28. 

2 Zaoharhe, edIción de Aubry y Bao, t. '., pjg. 4.80. lIota 26. De­
molombe, t. 16, pir. 644, n6m. 627. 

3 Burdeoa, lIT de Julio de IBM (Dalloz, 1811, 2, 189). Lycm, 20de 
J mio de 184.1 {Dalloz, BuCHWII, n6m. 1230~ 

,. de.D. fOllO 1I;..¡j 
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JI. Cudndo d6J6 hactr84 el 'I'tintBgl'o e8timativammte. 

27. Cuando el heredero perece por culpa del donatario, 
éste debe devolver su vaior (núm.!\! del arto 855.) Deu­
dor de un cuerpo cierto, es responsable de la pérdida si 
acontece por su culpa. ¿Cuándo hay culpa? Se aplican fos 
principios generales que expondrémos en el titulo de "Las 
Obligacione~." ¿Qué valor debe él devolver? No es el va· 
lor que el inmueble tiene en el momento de la pérdida: él 
donatario debe entregar á la masa el valor que salió del 
patrimonio del difunto~ es decir, el valor que habr!a teni. 
do el inmueble si hubiera permanecido en poder del di· 
funto. El arto 860 aplica este principio al caso en que el 
donatariciha dispuesto del inmueble haciéndolo perecer. (1) 

28. Si el inmueble se enajena antes de la apertnra de la 
suce{¡ión, el reintegro se hace estimativamente (art. 860); 
ya dijimo~ cuál es la razón (núm. 22). Si el donatario .3na­
jenase el inmueble después de la apertura de la herencia, 
él dispondria de un bien perteneciente á la sucesión; as! es 
que se aplicarian los principios que rigen lds actos ejecu. 
tados por los herederos durante la indivisión. El inmue­
ble quedaría incluido en la masa divisible, á pesar de la 
enajenación. En edte caso, la cuestión no es de reintegro. 

El arto 860 añade que se debe el reintegro del valor del 
inmueble en la época de'!a apertura de la sucesión. Así, 
pu~s,no es el precio, ni el valor del innmueble a la hora 
de la venta, lo que el donatario] restituye, sino que debe 
restituir á la sucesión el valor que el inmueble hubiese te· 
ñido Mi hubiera pe.rmanecido en poder del difunto; luego 
hay que hacer ab~tracción de la enajenación. ¿Qué época 
tiene que considerllrse para detp,rminar el valor que debe 
reintegrarse? Aquélla en que el inmueble cesa de ser .pro-

1 Chabot, 1. 2", pAgo ,&78, núm. G del .. rt: 855; Zaebarilll, 1. 4.~, P'­
giua"4éQ, pro. \635. DemolOmbe dloeque el donatario 4evuélve.ol 
valor del Inmueblolll haoerse la partlolón (1. 16, pág. &3, nd!n. 5~). , 
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piedad del dDnatario para convertirse en propiedad de la 
sucesión, es decir, el momento en que se abre la. sucesión" 
Verdad es que el inmneble no se restituye en especie, pe­
r.o esto es por una consideración extralia al donatario, por 
interés de 108 !.ercer08, el cual se confunde con el interé. 
general. En cua.to al donatario, sigue siendo verdad que 
su derecho se resuelve al abrirse la herencia, y en esta épo­
ca es cuando debe el reintegro; lo que decide la cuestión 
del valor que debe reintegrar. (1) 

El mismo principio se aplica al caso de trueque. N o es 
el inmueble recibido en cambio lo que el donatario rsstí. 
tuye; no hay derecho para exigfrselo y ni podría hacerlo" 
Para esto se necesitarla una disposición de la ley que sub­
rogase el inmueble recibido en cambio del inmueble cam' 
biado; y la ley no establece talsubrogacwn, como tampo­
co liI del precio á"la cosa. Ella quiere en principio que el 
inmueble se devuelva en especie; cuando este reintegro s8 
hace imposible, resuelve que el donatario debe elreinte­
gro del valor en la época de la apertura de la $uceaión. (2) 

Hay una dificultad concerniente á los frutoR. El herc· 
dero los debe á contar desde la apertura de la herencia 
(art. 856). Cuando hace el reintegro en espaci/!, esto no 
tiene la menor duda: 108 frut08 pertenecen á la sucesión, 
que es la propietaria del predio. Pero al1AndD el reinte­
gre lIe hace por estimación, 101 frutos no lIO!l ya propie­
dad de la herencia; pertenecen al que ea. propietario del 
iJlmueble, al adquirente, en calo de enajenación. ¿Qué '1 
lo que debe el donatario? El valor, es decir, U:Ila suma de 
dinero; hé aqui lo que debe devolvor; lú.go,. según el ar­
ti~ulo 856, debe los rédito!. Se objeta q.111!I el heredeJlo es 
deudor de Un mm n e bIe, y por cOtlJiguien!.e, dll 108 frlñOs 

1 Demante, i. 30. ¡)l.,. 298, 116:m. 196 bia, 2" J)emQ)oJllbe, t. 16, 
pi¡; eas, n6:ma, 1l1tJ 111.1.. .. 

2 Lle,ia; J:() de J'aDio te ~ (Pa4Wri8ia, l848, 2; 193). 



como accesorios del predio. (1) En caso de enajenación es­
to no es exacto. ¿Qué es lo que los coherederos pueden 
e:dgirP El valor de la cosa donada; luego el heredero es 
deudor de dicho va~or. 

Si el donatario e8 insolvente ¿los herederos tencirán una 
acción contra 108 terceros adquirentes? La negativa es 
clara; porque el donatario tenia el derecho de enajenar 
aun siendo propietario con condición resolutoria (articu-
108859-868), laego el comprador ha venido á ser propie­
tario irrevocable. Los herederos no tienen ya más qae 
una acción personal cOntra el donatario. Otra cosa seria si 
la donación excediese de lo disponible; la acción de reduc 
ción, 'diferencia de la acción de reintegro, se ejerce con­
tra loa terceros (art. 930), como lo dirém08 en el titulo "De 
la. Donaciones.' ('¿) N o teniendo el adq airente evicción que 
temer, resulta que no puede suSpender el pago del precio, 
bajo pretexto de que el vendedor no era más que donata­
rio por anticipo de herencia; el arto 1653 no le da este de· 
recho aino cuando tiene justo motivo para temer verse 
trastornado; r en el caso de qne se trata, el arto 860 lo 
pone al abrigo de todo trastorno serio. (3) 

llL ~ d41 t~intsgro estimativo; 

29. El arto .861 establece que "m todo8 108 Cal08, deben 
teneree en cuenta al donatario los gasto! que han mejora. 
do la cosa, ateniéndose á lo que su valor haya aumentado 
al hacer.e la partición." Estas palabras, m todos los casos, 
16 refieren , 1u 401 hipotecas de que se trata en los art!o 
'Culos qae preceden, la del reintegro en especie y la del 
reintegro en numerario. De cualquiera manera que se haga 
el reintegro, lo que debe volver 1\ la sumIsión es el valor 

1 o.en, 113 de DloIembre de lM8 (Dallez, lS1lO, 2, 1 ?'1). 
11 Ohabot, t. ~, piCo 514., ndm. 5 del arto 8t1O, :r todoa loa autores. 
3 Danegada, 25 de Abril de 1831 (DaIIoz, YtlltOl, nÚlll. 600). 
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que el inmueble habrfa. tenido en manos del difllnto; lue­
go si ha. habido gastos útiles ó necesarios, se deben descon­
tar, importando poco que se hayan hecho por el donata­
rio ó por un tercero adqu,irente. Del mismo modo, deben 
tenerse en cuenta las degradaciones cometidas sea por el 
heredero, sea por el tercero paseedor, para estimar el va­
lor que el donatario debe restituir. Esto no !quiere decir 
que el comprador sea responsable de dichas degradacio. 
nes, sea. respecto de su vendedor, saa. respecto de los co­
herederos del donatario; el es propietario, y como tal, 
puede usar y abusar sin ser r~sponsable de lo que ejerza. él 
en el ejercicio de un derecho. Del mismo modo, él no tie­
ne ningún derecho por el capitulo de los gl\8tos que hubie­
se hecho; sigue siendo propietario, a81 es que por 6U cuen· 
ta lleva ti. cabo los trabajos de conservación ó de mejora­
miento. (1) 

En caso de enajenación del inmueble, se presenta una di­
ficultad para el cálclllo de los gastos y de los deterioros. 
¿Que época tiene que considerarse. Hay dos articulos que 
parecen contradictorios. El arto 861, que es el lugar de la 
materia, quiere que se tenga en consideración la 4!poca de 
la partici6n, y el arto 860 dice que se debe el reintegro del 
mlor,del inmneble en 111 época de la apertura de la suce­
sión; y ¿cómo estimar el valor de un inmueble, sin llevar 
cuenta de las mejoras y de las degradaciones? Nosotros 
creemos que hay que atenerse al arto 861, que decide la 
cuestión en términos formales. Y el arto 8tiO no dice en rea­
lidad lo que se le hace decir. ¿Cuál es su objeto? Determi­
nar lo que el donatario debe restituir en callO de enajena­
ción ¿es esto el precio recibido por el vendedórP ¿es el va­
lor que el inmueble ten1a al hacerse la Tenta? ¡5 es el va­
lor del inmueble, sea al abrirse la herencia, sea al hacerse 

1 Ohabot, t. 2!, pl!.&,. 531, núm. 2 (le1 8rt. 861. Demante, t. 3!, pI!. 
gina 300, núm. 197 bÍl, II! 
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la partici61lP Hé alli la cuestión que resuelve el arto 860; 
la ley DO habla en este articulo ni del incremento ni de la 
depreciación, aino que hace abstraoción de e1l08; sltponien. 
do q1ie haya habido mejoras ó degradaciones, de ellos 8e 
tendrll ouent& eu la época de la partición. Tal 8S el aenti· 
do natural del arto 860, y entendido de· esta manera, se 
concilia muy bien con el arto 861. (1) 

SO. &Si el inmueble vendido pereee, el donador queda 
libre de la obligaci6n del reintegro? La mayor parte de 
Jo, aurorei resuelven la cuestión á favor del donatario, 
No. quedlln algunas dudas que vamos á exponer. Se cita 
('lllrt. 855 que decide, según dicen, en términos absolutos, 
que el inmueble que ha perecido sin culpa del donatorio, 
no elitll· snjeto Il reintegro; Tal era también la opinión de 
Pothier. (2) La traducción y el texto dan, en verdad 
grande autoridad Il la opinión común. Hé aqul nuestra ra' 
zón para dudar. El arto 855 no decide la cuesti6n; supone 
que el inmueble ha quedado en manos del donatario, 8U­

puesto que prevee el caso en que este sea culpable. Po. 
thier dice qne el inmueble debe perecer para la sucesión, 
porCiue habria perecido también en manos del difunto. Es· 
to es oonjetural en dema si., y no es un motivo de dere· 
cho. La; dUh::ultad es '"tI.; ¿el donatario es todavía deudor 
da na; cuerpO éierto en el momento en que el inmueb~ pe~ 
1'8ceP Nosotros creemos que no es deudor más que del. va­
lor dBl inmueble, y esto es decisivo. Desde el momento en 
qU818 TeIld:e el inmueble, el reintegro debe hacerse estima· 
.tiumente; el donatario ha venido á ser propietario irre­
vocable pG~ el hecho de la enajenaci6n, en el sentido de 
que ha trarialadado al comprador la propiedad irrevoca:ble 

1 En _tido Ct!ntrario, DomoJombe, t. 16, pág. 838, nám. 1120-
2 Pothler, lntrixlutcion dd titulo XVIlIÚ la (Jo1tutnbre de Orleám, 

n:dm. 92. DlIl'Bntón, t. 7!, pág. li68, Ilfun. 392; DelPante, t. 3·, pA_ 
1'0.ll86, ntlm. 190 1M, Il!; Anbry ,. Ban eobl'& ZIIohll1'ire, ~. 4~, pág!. 
Ba 382, 1KIte 346 del arto 634-. 
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de la COIla donada. Deade eBe momento, la obligación aam· 
bia de naturale~a; Y/i no consiste en devolver elinm.ueble 
mitimo;esto 6S imposibiesupuesto que el illIllueble .perte­
nece al comprador y que la venta no 8I!tá ·resuelta. Siendo 
deudor de un valor, él no puede ya invoOllr al.principio lIIl 
el cual se funda el art.855, que el deudor de.un c.uerpo 
cierto queda e:Konerado por la pérdida fortuita de la cosa. 
Deudor del valor, queda ligado por su obligación, cuando 
la COSII cuyo valor debe, llega á perecer. Nuestra opinión 
le funda también en la equidad. Habi.endo vendido al dona· 
tario el inmueble, fué, sin duda, porque tenia jnteré8.~n 
venderlo; ha hecho un buen lJegocio, que ha "pr.oveaha. 
do: y ¿puele decir cuando la cosa perece, q,uen.o e enri­
quece á expensas de la sucesión? Si el inmuebJese vendió 
en 50,000 francos, el tendrá, en realidad, esta 8U/l1/1. mu 
que sus coherederos; la igualdad está rota. En vano Po 
thier dice que esto es una buena fortuna para al heredero 
dona~ario; esta pretendida fortuna 6S una espaclllación 
qne se opera con el inmueble donado, luego él 8e enrique­
ce con eia C08a; la equidad exige qlle la rastit.uya. (1) 

LV. Del ,y¡interl"o en caso de e.:cpropiación del dontUario. 

31. La~ reglas que acabamos de exponer ·.()bre·l/i obli­
gación del reitegro, en ca~o de enajenaci6n, reciben eltcep' 
ción cuando la venta no es voluntaria. &ta ee la dGC~rill. 
de Pothier. (2) "Si, dice él, el donatario ha Bido obligado 
á vender para lacoostrucción de una plMapúbliC4,.11I ca· 
S8 que se le ha donado, Sl¡ obligación de restituir la C08a.~ 
egenciay especie, se convierte en la de devolverlllllllDlB q.u.e 
ha r2cibido Bn lugar de aquélla." Seria lo millDlo·.aitla C088 

1 Vl\ZeHle, t. 10. pAgo 411, ntlro. 6 del .. rt. 86~; .Be1oet,JQUllloDt 
!Obre Chabot, t. 2°, pág. 479, nota 2. 

2 Pothler, De la& &ucllliOlle" OI!p. 4~,.art, lI~, §7!, rulm • .IS. 
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indivi8a donada al heredero hubiese sido licitada y adjll~ 
dicada ¡ior entero al copropietario; la licitación e8 también 
una venta forzosa, supuesto que la puticion de la cosa in­
divisa puede pedirse á toda hora, y, por consiguiente, la 
licitación, 8i la coaa no es sU8ceptibled8dividirse. Pothier 
egrega: y en otros casos semejantes. Tal seria el caso en 
que la cosa donada al heredero se hubiese vendido cou cláu­
sula de retroventa; si el vendedor usa de su derecho res­
tituyendo el precio, el donatario debe devol ver el precio. 
La obligación del reintegro cambia de .Qaturaleza, el dona­
tario ya no es deudor de un cuerpo cierta y determinado, 
sino deudor de una cantidad; en consecuencia ~e aplican 
los princios que rigen el reintegro del mobiliario. El pre­
cio que recibió el donatario es lo que tiene que devolver, y 
poco importa el valor del inmneble al abrirse la sucesión. 
¿Cuál es el fundamento de esta excepciónP ¿Se puede ad­
mitir una excepción sin texto? Notamos desde luego qu'! el 
texto del código sobre la obligación del donatario, en caso 
de euajenación, no es ya aplicable; el arto 860 dice que el 
donatario debe el valor del inmueble al abrirse la herencia 
cuando él enajena el inmueble, lo que' supone una venta 
voluntaria. Si la venta es forzada, carecemos de texto; hay 
que remontarse, en consecuencia, al principio que domina 
esta materia: el donatario debe devolver la cosa donada 
tal como se habrla encontrado en el patrimonio del difun­
to, si no hubiere habido donaciÓn. Ahora bien, siendo for­
zada la venta, el difunto habrla sido expropiado tanto co­
mo el donatario; luego 10 que S6 habría encontrado en 8U 

patrimonio seria la indemnización; luego ésta es la que 
tiene que devolverse. Pasa 10 mismo en caBO de licitación 
y de retroventa. (1) 

32. En 108 diversos caso~ en que la enajenación e8 for­
zada, el donatario es deudor del precio. ¿Quiere decir esto 

1 Ohabot, t. ~, pAg./m, nAm. 4 del art. 860. 
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que el reintegro sea en todos conceptos el reintegro de nna 
suma de dineror Nó, porque hasta el momento de la ena­
jenación el donatario era deudor del inmueble; luego si 
al verificarse la venta forzada la cosa hubiese aumentado 
de valor por mejoras, 6 si hubiese resentido depreciación 
por degradaciones, de ello se tendría cuenta al hacerse el 
reintegro, sea al donatario, sea á la sucesión. Esto no tie­
ne duda. ¿Qué debe decidirse si la cosa llegase á perecer 
por caso fortuito después de la enajenaci6n? Todos los au­
tores enseñan que la pérdida de la cosa no libertaria al do­
natario de la obligación del reintegro. (1) En la opinión 
que nosotros hemos enseñado (núm. 30) esto es evidente. 
En la opinión contraria podrían invocarse los términos ab­
solutos del arto 855; no obstante, la circunstancia de que 
la enajenación es forzada debe hacer que se descarte ela 
disposición. Se opera una verdadera novación á contar des. 
de la venta; y no siendo ya el donatario deudor de la cosa 
¿qué importa que ésta perezca? 

Núm. 5. Disposiciones general~8. 

33. ¿El heredero, acreedor de la sucesión, puede compen­
sar su crédito con su deuda del reintegro? Cuaudo el he­
redero es donatario y acreedor, reune en sn persona dos ca. 
lid&des muy distintas que dan derechos diferentes é impo­
nen obligaciones di versas. Como donatario, el heredero 
debe entregar á la masa las cosas que recibió del difunto 
y que se tienea por no sa~idas del patrimonio del donador. 
Pero esto no es cierto sino respecto á 8U8 coherederos, por. 
que el reintegro no es debido á 108 acreedores (art. 857). 
Respecto de éstos, los bienes donados entre vivos han sa­
lido definiti vamente del patrimonio del difunto, que no son 
prenda de sus acreedores y no vuel ven á serlo sino cuan-

1 Zaoharise, edioión de Aubry y Rau, t. 4!, pág. 483. 
p. de D. I'OJIO JI-6 
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do se hace el reintegro en provecho de los coherederos del 
donatar.io. Lo que es cierto de todos los $.crlledores se apli­
Cl' también al.heredllro que es acreedor. En est,a calidad 
él no puede ni rec.lamar el reintegro ni aprovecharlo. Lue· 
go est4 obli¡¡allo á re.tituir t'lla sucesión lo que recibió en­
tre vivos, y .tiene derecho t'I tomar de las coaas devueltas 
su porción· hereditaria. Como acreedor tiene únicamente 
el derecho de per~eguir el pago de lo qu~ 8e le debe sobre 
los bienes de la sucesión, ó contra 108 herederos si han 
aceptado la sucesión lisa y llana¡nente. En este l\,1timo ca­
so el se aprovllcha indirectamente del reintegro, supuesto 
que e1 patrimonio dll los herederos, que han venido t'I ser 
8US deudores, se ha enriquecido con las cosas re.st¡tuid~s. 
Pero este derecho indirecto sobre las cosas restituidas qUe 
se encu!ntrap. en el patrimonio de los herederos, no le da 
ningún ·derecho directo al reintegro. Si se le admi~iese á 
compensar desde luego su crédito con el donativo que de. 
be restituir, de ello resultada que un acreedor seria paga. 
do con la cosa restituida, lo que seria una resolución del 
articulo 857. (1) 

34. Según los términos del arto 856, los frutos y los ré· 
di/.ll§ 4# 111, CO'"S 8ujetas á reintegro son debidos á contar 
d8.'ll11 el d(lJ. dI! 11' apertura de la sucesión. ¿Cómo debe 
pr¡w~icarse esta liquidacilin de los frutos é intereses? Si 
no,atenelllp, III t~¡¡:to de b ley, la cuestión apenas puede 
pl¡i~t~rse. LI/o~ 4onacÍones se resuelven á contar desde la 
apertura de la herencia; las cosas donadas pertenecen des ... 
de. ese dla á 1~ ~aSIl, y, por consiguiente, taJllbién los fru­
tOl é in~ereses á titnlp de accesorios: luego si el heredero 
perlji9!! los fruws ó intereses es deudor de ellos á la mass. 
y n!l hlJ.Y, m;'1I que un S()lo medio dI! pagar 8U deuda, que 
es pre~tAr Jq. CQ,ft 4~bidl)., seq.d~rectaIllente, sea por via de 

i Parl., 6 de Mo.rzo de 11150 (Dl\lIoz, 11150, 2, 167). Oenepa, .11«1 
8 de Mayo de 1867 (Dai1oz,1867, 1, 310. 
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compensación. Déjas6 entender que en este último oaso 8S 

necesario que existan los requisitos para la compensación. 
La jurisprudencia da una interpretación mucho más lata 
á la ley. Una sentencia de IR corte de casación asienta co· 
mo principio que el art. 856 no impone al juez ni impllci. 
ta ni explícitamente ninguna regla ab,oluta sobre el modo 
que debe seguirse para la liq uidación de los frut08 y rédi· 
tos. La corte concluye de esto, que el juez tiene la facul· 
tad de arreglar esta liquidación como las circunstancilt8 
10 uijan, adaptándose 1\1 principio fundamental en esta ma, 
teria de la iguald.d entre lo~ copartlcipes. Vamos á ver 
las aplicaciones que la jurisprudencia hace de este ¡>Tinci. 
pio: las aplicaciones nos servirán para apreciar el prin­
cipio. 

Una viuda, por consentimiento de SU1 hijos, queda en 
posesión de la comunidad y de los propios del cónyuge pre. 
fallecido. Algunos de sus hijos hablan sido dotados, los 
otros no recibieron dote, pero la viuda empleó en su soste. 
nimiento las rentas de los bienes que hablan quedado;in­
divisos. Al fallecer la madre, los hiios no dotados pidie­
ron la restitución de los frutos é intereses de las donacio­
nes, á contar desde la. muerte del padre, al cuya suoesión 
deberían devolverse. E.ta demanda, acogida en primera 
instancia, fué desechada en apelación por motivo de qUé es­
to equivaldr1a á violar el principio de igualdad que obliga 
á los hijos dotados á de vol ver los frutos é intere~s de II'US 

donaciones, siendo que los hijos no dotados quedarían en 
posesión de las rentas que la madre administrado"" delOfl 
bienes comunes habla distribuido todos los años. La'corte 
falló que era nécesario compensar estas rentas con los fru· 
tos é intereses. A recurso intentado recayó una' sentencja 
<le denegada, (1) fundada en el pri~cipio que permite al 

1 Donai, 30 de Agosto de 1865, y Denegada, 17 de Abril de 1867 
(Da1l9~, 1867, 1, (42). 
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juez liquidar los frutos é intereses como mejor le ocurra~ 
En esto le ve el riesgo que le corre cuando se substituye la 
equidad pqr el derecho. Eu el caso de que se trata las ren­
tas repartidas entre los hijos no dotados eran inFeriores en 
mucho al. 108 intereses percibidos por 108 hijos dotados; lue­
go la pretendida igualdad venia ti parar en desigualdad. 
Habría sido mucho más justa la aplicación del derecho es­
tricto. Cada uuo de los hijos habrla devuelto los intereses 
y las rentas de que se ha bCa aprovechado ti titulo de dote. 
Esto es lo que quiere el arto 856. Prescindiendo de él ba~ 
jo pretexto de equidad, se veuia á parar en procurar ven­
tajas al. 108 hijos dotados á expensAs de los no dotados. 

Sé ha fallado también, por aplicación del mismo princi­
pió, que la compensación de los valores cuyo reintegro se 
deben 101 herederos puede hacerse en capital, en el dia de 
la apertura de 1"lucesi6n, en lugar de hacerse en el dia de 
la clauaura de la liquidacióu,por los mismos valores au­
mentados con los réditos corridos desde la apertura de la 
herencia. En el caso de que se trata, la liquidación se ha· 
bia hecho quince alíos después de la apertura de la heren­
cia. Si le' hubiese aplicado el articulo 856 habría resultado 
una desigualdad considerable entre los diversos herederos, 
porque 101 unOl devolvían los frutos de los inmuebles cal­
culados á 8 por ciento, y los otros el rédito de las sumas 
de diuero, calculado al. 5 por ciento. (1) Sin duda que~ha­
bia habido desigualdad, pero ella resultaba ele la naturale­
za de las C08a8 donadas y de la regla trazada por el articulo 
866. dQuién permitla al juez que siguiele otra regla y que 
para nada tU1'iera en cuenta la ley? En vano buscamos una 
razón juddica del principio avanzado por la corte de ca­
.ación. 

35. La jurisprudencia admite qua el reintegro de 188 

1 Lyou, 11 de Julio de 184.9, Y Denegada, 9 de Enero de 18112 (Da­
no., 1su, 1; ü). 
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deudas está sometido á la regla del arto 856. ¿No está mo­
dificada esta regla por el principio del arto 88B? Uno de 
los herederos es á la vez acreedor y deudor de la aucesión. 
Si las dos deudas son compeDHable~ en el momento de abrir 
se la sucesión, ellas se extinguen recfprocamente, y, en con­
secuencia, los réditos cesan de correr. Esto no es más que 
la aplicación de un principio elemental: no puede haber 
réditoa sin deudas. Pero ¿qué debe decidirse si los crédi­
tos y las deudas no están toda via liquidados? Según el de­
recho común la compensación no podría hacerse. Sin em­
bargo, se ha fallado que la compensación se operaba desde 
la apertura de la sucesión, en virtud del artículo 883. El 
razonamiento de la corte de casación es muy especioso, 
pero dudamos que sea justo. Cuando los herederos son 
deudores y acreedores,laa prestaciones y, si hay lugar, las 
compensaciones, constituyen el objtlto de ciertas cuentas; 
asl es que estas cuentas constituyen una de la8 operacio­
nes preliminares é indispensábles de toda partición. Aho­
ra bien, el arto 883 dice que la partición retrocede hasta el 
dia de la apertura de la sucesión: el efecto declarativo se 
extiende á todas las operaciones de la partición; luego tam­
bién á las cuentas. Siguese de aqui que las cuentas por 
arreglar entre los copartlcipes deben, como la misma par­
tición, remontarse á la fecha de la apertura de la sucesión, 
y que á esta fecha debe uno referirse para determinar to­
da compensación ó balanza entre los créditos y las deu­
das. (1) Nosotros creemos que la corte de Parla habrla falla­
do mejor al decidir que la compensación no podla llevarse á 
cabo. El arto 883 no tiene el alcance (tue le da la corte de 
casación; el atribuye á la partición un efecto declaratí vo 
en cuanto á los efectos comprendidos en el lote de 108 co· 
participes; no ee trata de las operaciones preliminares de 

1 Parla, 6 de Julio de 1864, y On8&eiÓD, 28 de Febrero de 1866 
(Dalloz, 1866, 1,125). 



48 DI L.U SÓOIlIOlnII. 

ra partícióli. Al elttenderá estas operaciones lo que la ley 
dice de la partición, la corte extiende una ficción á casos 
que no están incluidos ni por el texto ni por el espíritu de 
la ley. ¿Cómo es que un crédito que no es compensable 
al abrirse la herencia, pueda volverse compensable en esta 
'mi'sma época por efecto de una ficción? Para esto se nece­
sitarla que la ficción fuese muy 'formal, y la que establece 
el arto 883 sólo es concerniente á fos bienes objeto de la 
plJrtición. Hay que restringirla á estos limites. 

36. Cuando un heredero es deudor de la sucesión, se ad· 
mite que debe impntar su porción hereditaria sobre el 
monto de su deuda. ¿puede hacerse estll imputación cuan­
do las dos deudas son compensables? La judsprud'encia 
aplica al reintegro de las deudas lo que el código dice del 
reintegro de las donl1ciones; del mismo 1D0do que el he­
redero debe restituÍl' la8 liberalidades que recibió, cesd'e 
el momento en que la sucesión queda abierta, debe tam­
bién devolver sus derechos en esta él!0ca, sin distinguir si 
son ó no exigibles. (1) NOdotros no admitimos ni el prin­
cipio ni la cODsecuencia que de él se deduce. El reinte­
gró no deroga la ley del contrato que da al heredero el De· 
neficio del plazo; tampoco deroga los principios que rigen 
la compeD8ación. Sin embargo, la cort'e de casación hli 
milntenido su doctrina, aun en el caso en que uno de los 
herederos hubiese qnebrado después de la apertura de ia 
sucesión; II'Í el heredero quebrado debe un reinte~ro que 
no efectlía en especie, el coheredero á quien se debe dlcbo 
reintegro tiene el derecho de !eparar una porcidn igual de 
lil masa de la sucesión. Comprendemos semejante decisión 
dUandoSe trata de una liberalidad, pero cuando 10 que 
tiéne que restituirse es una denda, resul~ que los cohere­
<fetoS teiid\oáb lÍil verdadero privilegio; eilos reciben un 
~o integro, mieil~8 que 108 demas a:creedoré'a del ql1e-

1 Burdeoe, 17 de Enero de 1860 (Dalloz, 1860, 2, 20!; J. 
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brado no perciben más que una parte de ~u crédito. (1) 
P&ra un privilegio se necesita unA ley, y ¡en dónde está 
esa ley? 

Q X.-DEL RErliTEGRO EN LAS SUCESIONES IRREGULARES. 

Núm. 1. ¿El Mjo natural puede pedir el reintegro! 

37. Por más que esta cuesti6n ~ea debatid!', como todas 
las que se refieren á los hijos naturales, no vemos er¡ ella 
ningnna dud!l seria. No escasean los textos, y el esplritu. 
de la ley está decididamente á favor de 108 hijos naturJl:­
les. En una primera sentencia, la corte de ca,ación ha.in,. 
vocado el principio de la reciprocidad, principio que él 
domina en toda la materia de las sucesiones, porque el! dI!. 
la igualdad es el que debe reinar entre cosucclIsibles. (2) 
El arto 760, sea cual fuere la interpretación que se le dé, 
80mete al hijo natural al reintegro hacia los herederos le· 
gítimos con los que concurre; por le mismo, debe tener 
tambiéQ derecho á pedir el reintegro de las liberalidades 
que se les han hecho, porque de lo contrario se violarla. 
la igualdad, sin que hubiese asomo de raz6n para justifi­
car ó explicar la desigualdad. Se dirá que la ley, lejos de 
querer la igualdad entre el hijo natural y los parientes le­
gitimas, lo trata con un disfavor que puede calificarse de 
elteesi VO. Es ver<lad que es grande la diferencia entre la. 
cuantía del derecho del hijo natural yel de los herederos 
con los cuales COQcurre, pero no es es!!. la cuestión; para 
determinar esa cuestión, por módica que sea, ¿no deben se­
guirse las mismas reglas que p.l código establece entre co­
herederos? Tal es la verdadera dificultad, y el art. 757 la 
contesta. 

La corte de casación parte del principio de que la cuan-

1 Denegada, de 28 de Enero de 1869 (DBlloz, 1871, 1, '8). 
II Denegada 28 de Junio de 1831 (Dallol, Suc4i,m. ntim. *¡. 
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tia de 108 derechos que la ley otorga al hijo natural sobre 
108 bieaes de 8UI padrea, está constantemente determinada 
por la parte que habría recogido si hubiese aido legitimo. 
Slguese de aqu1 que para fijar la cua~tia de un derecho, 
hay que luponerle legitimo. Calcular ficticia mente el de­
recho que habrla tenido con tal calidad, y en segnida atrio 
buirle la parte allcuota fijada por el arto 751. Ahora bien, 
si él hubiera sido legitimo, habría empezado por pedir el 
reintegro a SU8 cosuccesibles; luego, como hijo uatural, de­
be tener el mismo derecho, porque de lo contrario, queda­
ría violada la igualdad proporcional que consagra el aro 
tlculo 757. (1) El argumento es decisivo. Sin embargo, 
uno de nuestros mejores autores lo ha atacado. Demante 
reconoce que la porción del hijo natural debe arreglarse, 
como lo dice la corte de casación, cuando concurre con 
descendientes; en e8ta hipótesis, el texto es formal, y la 
consecuencia es igualmente clara: el hijo natural podra 
pedir el reintegro a sus hermanas y hermanos legltimos. 
Pero la ley no dice que en caso de concurso con ascen­
dientes Ó con colaterales, el hijo natural tiene la mitad ó 
las tres cuartas partes de la porción hereditaria que há­
brla tenido si hubiese sido legitimo; la misma ley fija BU 

porción, luego cesa de haber igualdad proporcioual. La 
conclUBión es que el hijo natural no tiene derecho al rein­
tegro cuando concurre con ascendientes ó . con colatera­
les. (2) ¿No debla impresionar el espiritu tan jurldico de 
Demante semejante consecuencia? ¡Cómo! ¡el hijo natural 
pnede forzar a los descendielates al reintegro, y él no tiene 
eate d~recho respecto de 101 alcendientes y de 108 colate­
rales! Y ein embargo, la ley le da derechos mas conside. 
fables en las dos últimas hipótesis. 1 Así es que a medida 
que aumeuta la cuantla de su derecho, estaria arreglado 

1 O~i60, 16 de Jonio de 1847 (DlIlloz, 1847, 1, 2M). 
ji DemaDte, t. 3"; pAg. 102, nAm. 76, hil, l! 
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de una manera más desventajosa! Es verdad que la ley no 
repite, en caso de concurso con los ascendientes y 108 co­
laterales, que el hijo natural toma la mitad ó las trescuar­
tas partes de la porcwn hereditaria fJU6 habría lmido 8Í hu. 
biese sido legítimo; y es que habría sido inútil repetirlo,-por­
que en estas dos hipótesis la ley podla hacer por .1 misma 
el cálculo, y lo ha hecho. En la primera hipótesis, el de­
recho del hijo varia según el número de descendientes COD 

quienes concurre; en las otras dos, esta parte es invaria­
blemente la mitad ó las tres cuartas partes; asl, pnes, la 
ley podla hacer el cálculo en las dos últimas hipótesis, y 
no podla hacerlo en la primera. Hé ahí la razón de la di­
ferencia de 111 redacción, la cual no implica una diferencia 
de principios, porque no habrla razón ninguna para esta 
diferencia. Si la ley quiere I~igualdad proporcional cuan. 
do el hijo natural concurre con descendientes legltimos, 
con mayor razón debe quererla cuando él concurre con 
ascendientes ó colaterales. Sigue, pues, siendo verdad el 
decir, con la corte de casación, que el derecho del hijo na­
tural es de la misma naturaleza que el del hijo legitimo, 
que s6lo difiere en la euantla, pero que respecto ála de­
terminación de esta cuantla no hay diferencia ninguna, lo 
que lógicamente nos conduce á la obligación reciproca del 
reintegro. 

Se hace una objeción de texto que ha suspendido á Tou­
llier. El arto 857 dice que el reintegro sólo lo debe el co­
heredero á su coheredero; y según los términos del art!..; 
culo 156, 108 hijos Daturales no son herederos. (1) Más 
de una respuesta hay para esta argnmentación; la mejor 
es la que se encuentra en el texto mismo del arto 857; la 

1 Toollier, t. 2", 2, pág: 155, nÍlm. 258. Eu sentido contrario la 
mayor parte 1l' \odop 108 antore.. Véanse las citaa en Zacharilll, ro. 
mo 4~, pág. 520, nota 18 del !\ 688; Dalloz, SUCUiÓII, n6m. 296; De_ 
mOlombe, t. 14, pág. 161, ntlm. 100. . 
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aeglHlda parte del articulo explica en qué sentido la pri­
mera dice que el reiutegro sólo es debido por el cohera­
der:o ., 8U8 coherederos; Y. es que uo s,. debe 11 los acree­
dore. ni , los legatarios de la sucesión. Asj, pues, el ob· 
jeto 4el arto 867 no es decidir que el hijo natural no tiene 
derecho al reintegro: el articulo no se ocupa de 108 hijos 
naturales, por la excelente razon de que el código habla 
ya arreg!.ado l1lI derechos y IUS obligaciones, en cuanto 
al reintegro, en los arts. 757 y 760; Y ciertamente que no 
se diri q 11!! d!llp~és de haber dado al hijo natural el dere­
ckQ al reintegro, en el art. 757, el legislador se lo quita en 
el articulo 857. (1) 

38. ¿Existe una difrencia entre el reintegro qne el hijo 
. natural puede exigir y el que se debe ñ lo~ herederos le­
gitimo.' La cnestión carece de sentido, si lo que acaba­
mos de decir es exacto. ¿Por qué la corte de casación de· 
cide que el hijo natural tiene derecho al reintegro? Por­
que el derecho hereditario del hijo legitimo es el tipo del 
derecho hereditario del hijo natural: teniendo uno de ellos 
el derecho de pedir el reintegro, el otro debe tenerlo tamo 
billn. Supuesto que ca un solo y mismo derecho el que per­
tenece al hijo legitimo y al natural ¿cómo este derecho ha· 
bia de cambiar de naturaleza y de efecto según que lo eje. 
cuta uno ú otro? Bin embargo, aun acerca de este punto 
hay disentimiento. Elte autor pretende .que el hijo natnral 
puede reclamar el reintegro de los legados y que no pne· 
de pedir el :reintegro de )&s donaciones. Delvincourt ha 
rido el único de este parecer, y realmente no vemos la ra­
zón para discutir la cnelti6n, cuando todos están de IIcuer. 
do en decir que este excelente ingenio se equivocó. (2) De. 
mante rehusa al hijo natural el derecho de exigir el reino 

1 VlIlette, aegdD MourlóD, &Pe&ioJtee, t. 11°, pAgo 67. 
II Aubrf '1 Bau IObre Zaoharl. (t. 4.0, pir. 1121, uOtallO del 11'­

mIb 638) lo lw1 refutedo despuéll de otroa mnch08. 
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tegro en especie. lo que está en oposición con el principio 
de la igualdad que domina en e8ta materia: teniendo el hi­
jo natural el dereeho de tomar 8U porción en bienes here­
ditarios ¡por qué no habla de tener un derecho robre los 
bienes donados, siendo que el reintegro resuelve laa do . 
naciones? Esta seria Ulla diferencia qUd no tendrla ningu­
na razÓn de 8er. ¿Está al menos fundada en un texto? 01-
'tase el arto 760 que parece que no somete al reintegro esti. 
mativo: no serfa justo que él tuviera contra los dem's un 
derecho má8 extenso. (1) Demante razona siempre como 
legislador. y se olvida ele que la misón del intérprete es 
más modesta; suponiendo que el arto 760 estableciera una 
excepciólil ¿seria permitido extenderla? (2) Ciertamente que 
nó; á nuestro juicio, ni siquiera hay excepción. porque la 
imputación del arto 760 no es otra cosa que el reinteS'"Q 
(nums. 40 y 41). 

39. A falta de parientes leglt irnos, el hijo natural toma 
la totalidad de los bienes (art. 758). Si hay varios hijos na­
turales ¿tienen el derecho de pedir el reintegro el UIIO al 
otro? N o hay Ull tex~o que conteste á nuestra pregunta; el 
arto 751 está fuera de la cuestión puesto que no hay con 
curso de herederos legltimos. y el arto 857 sólo habla de 
108 herederos. Hay, pues, que consultar el espiritu de la 
ley. A nuertro juicio. él no deja duda alguns. ¿No debe 
reinar la igualdad entre hijos naturales tan&o como entre 
hijos legitimos? Ahora bien, el reintegro es el <mico me.­
dio de mantener la igualdad. Luego hay lugH á aplicar 
el arto 857 por analo¡¡la. Esto nadie lo pone en duda. (3) 

Núm. fe Obligación del hijo naturaJ. 

40. El art. 160 establece que: "el hijo natural ó 8UI dee-

1 Demsnte, t. 3~, pág. 103, ndm. 78 bil. 2! 
2 Anbry y Ban sobre Zaohariae, t. ~!, pig. 521, DOta 19 del pQ­

m(0838. 
3 ZaoJwilll, ediolón de AUbry y Bau, t. ~., pAg.1Ía1 ~ 688. 
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cendientea están obligados á imputar sobre lo que tienen 
derecho de pretender, todo lo que han recibido del padre 
ó de la madre cuy:a sucesión queda abierta, y que estarla 
sujeto á reintegro según las reglas establecidas en la sec­
ción segunda del capitulo sexto del presente titulo." dExis­
te una diferencia entre la imputación y el reintegro? La 
cuestión el debatida; nosotros vamos á em pezar por éxpo­
ner la doctrina generalmente adoptada, y en seguida di­
remos nueltraa dudas. 

La palabra imputar, de que le sirve la ley, implica un 
reintegro estimativo. Tal es la base de la opinión general. 
Así el que entre la imputación y el reintegro no habría 
má. diferencia que el hijo natural restituirla siempre esti· 
mativamente la8 lib3ralidades que recibió, mientras que el 
reintegro ordinario tiene lugar en especie cnando se trata 
de inmuebles. Slguese de aqul que la imputación recae 
sobre todas las liberalidades que estAn sujetas á reintegro. 
Acerca de este punto no hay duda alguna, porque el texto 
del arto 760 e~ formal. dPorque el reintegro se hace estima­
tivamente debe inferirae qUf! la 8uma que tiene que resti­
tuir el hijo natural ni siquiera debe reuuirpe ficticia mente . 
á la mua' para fijar el monto de su porción hereditaria? 
Chabot aa! 10 ha sostenido. El hijo natu~al concurre con 
uno legitimo; la sucesión es de 12,000 francos, el hijo na­
tural ha recibido 1,200 por donaciOn. Concurriendo c!)n 
un hijo legitimo, debe tener la sexta parte de la herenéia, 
es decir, 2,000 francos; él dednce de esta suma la que re­
cibió ent¡'e vivos, por lo que no tendrá que reclamar más 
de·SOO franoos. Chabot confiesa que éIIto es 80beranamen­
te injusto, y debe decirse que ello está en oposición 'con 
el arto 757. Para fijar la porción del hijo natural, 88 debe 
luponer que era legitimo; como tal, habría restituido á 
la m ... 108 1,200 francos, que, en consecuencia habrla si­
do de 13,1100 francoa; el hijo natural tiene deJ,"echo á la 
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sexta parte de esta suma, es decir, á 2,200 francos, de los 
cuales deduce lo que ha recibidn; luego tüdavía puede re­
clamar 1,100 francos. Esto lo aceptan todos; el texto es 
formal, y es inútil insistir. (1) 

Del principio de que el reintegro del hijo natnral ~e ve­
rifica siempre estimativa mente. la corte de casación ha de­
ducido otra con.ecuencia igualmente' inadmisible. 'El hijo 
natural, dice la corte, se vuelve propietario inconmutable 
del objeto que se le dona; luego gana 108 frutOI en su ca­
H,lad de propietario. Por esto es que la ley no lo obliga á 
dedacir los frutos, sino únioamente á deducir lo que ha 
recibido, es decir, el capital. (2) Esta doctrina no ha sido 
aceptada; es contraria al texto formal del articuto 760. La 
ley no se limita á decir que el hijo debe imputar lo que ha 
recibido, .ino que añade: "y que estuviese sujeto á reinte­
gro," según las reglas establecidas en el capItulo VI, seo­
ción IIó y una de estas reglas dice, que 108 frutol é intere­
se. de las cosas sujetas á reintegro S8 deben delde lá aper­
tura de la 8uoe8i6u. Esto ps decisivo. La ley no distingue 
cómo _e efectúa el reintegro; que tenga lugar en especie ó 
estimativamente, importa poco, porque el donatario en to-, 
do caso d~be 108 frutos é intereses desde la apertura de la 
herencia; luego el'hijo natural también 108 debe. (8) 

41. Ya por esto 8e verá que loe flue profean la opinión 
general caai. no están de acuerdo entre ·81. Creemo. nolO­
tros, con Valette y Demolombe, que la imputación no 81 

más que el reintegro que, en conlecuenci&, es verifica de 
la misma mauera, sea en especie, sea estimativamente, se­
gúu el derecho común. El texto del arto 760 no edablece 

1 BeIOlUollmont !!Obre Obabot, t. 1", pág. 587, nota 1. AUbry y 
RIIu IObre ZlOharll8, t. 4~, pAr. /l18, nota l' del § 638. Dnoaurroy, 
BonDler y Ronstaiu, t. 3", pAg. 3M, nAm. 1J21. , 

2 Dens¡ada de la Bala de lo civil, MUde Eoerode 1831 (Dallos, 
8uceri6n, nflm. 342). 

3 14111111é Y Vergé sobre Zaoharie; t. 2'!, pág. 43lI, nota 13. 
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mAe que una diferencia de palabras: l1ama imputación, en 
lo conceBiente al hijo natural, lo que l1ama reint~o cuan­
do se trata de 108 herederos legitimas. ¿Y de la diferencia 
de denominación reeulta una diferencia de pripcipio? En 
vano bn.camOl nna razón para esta diterencia. Autorizar 
al hijo nir'ural donatario de un inmueble, á que conserve 
dicho inmueble, equivale á otorgarle un favor en el senti. 
do da que, para eatallecer la igualdad entre coherederos, 
la ley quiere que ellos restituyan los inmuebles en especie; 
U pir l'entura seria la mente de nuestra legislación favo­
recer al hijo natnral? Otra contestación: Si el hijo naturd 
recibe mobiliario, .ue obligaciones son absolutamente las 
msmas que las de un heredero legitimo, y él verifica el 
reintegró estimativamente; ¿y por qué la ley habia de es­
tablecer entre ell08 una diferencia cwmdd él recibe inmue· 
bIes? Esta diferencia está en oposición con el principio 
fundamental que el código sigue en 1!8ta materia. El cc5di. 
(Jo quiere que los herederos tengan su porción en bienes 
hereditarios, por lo qué es indispensable que el bija natu· 
ral devuelva á la masa di'l'isible los bienes que recibió. El 
oódigo quiere que se lijen los derechos del hijo natural, 
lupomendo queaea legitimo. El mismo principio debe apli. 
carse' 1 .. obligacione.. No ea posible asimilar al hijo na. 
'val con" el legitimo, cuando 18 trata. de su. derechos, yes· 
tablecer una diferencia entre ellos cuando le trata de lU8 

obli¡acionll, pOrque derechos y obligaciones Ion inlep&+ 
rabla. El texto mismo del articulo 760 patentiza que:W 
el el eeplritn de la ley. Quiere que el hijo natural de1'ue). 
va todo lo que un pariente legitimo debe dnolver; alt 11' 
que establece el principio de la aualogla, 6 por mejor de. 
cir, de la identidad del reintegro; hay que aplicarlo .. la 
manera COlDO se verifica el reintegro tanto COIDO , las co­
RI reRit1liblel. (1) 

1 VaI$tte, eepn Xour16n, c'BepetloIQuea," t." 2", p'."1 .•. DII. 
molo.-, t. 14, N. lII'l', ata. lit. " "" 
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42. ¿Quiere decir A8to que no haya ninguDa diferencia 
entre la obligaci6n del hijo natural y la de los herederos 
legitimosP A todo her"dero ~ le puede dispen'lBl" del rein­
tegro dentro de los lirnites de lo disponible. ¿Podria tam­
bién el pl\dre dar ti su hijo natural la cuantía de biene. 
que la ley le permite disponer, y dispensarlo del reintegroP 
N6, porque, según 108 términos del arto 988, los hijOjl natu­
rales no pueden, por douaci6n entre vivos 6 por testamen­
to, recibir nada más allá de lo que se les concede en el t.{­
tulo "De las. Sucesiones." A decir verdad, esto no 88 y. 
una cuesti6n de reintegro, sino una cuesti6n de incapacidad 
de recibir, y, por lo tanto, de reducci6n, si el padre quisiera 
gratificar al hijo más allá de la porci6n hereditaria que r,. 
ley le otorga. En el título "De laN Donaciones" lerA don­
de expongamos los motivos de la incapacidad relativa que 
invalida al hijo natural. (1) 

¿Debe inferirse de lo dicho anteriormente, que el hijo 
natural no podría renunciar á l. sucesión reteniendo el 
donativo que se le hizo entre vivos? Ciertamente que no 
lo podría, asl como el heredero legitimo, hasta concurren­
cia de la cuota disponible de su padre, supuesto que no 
puede dársele dicha cuota. Pero nada impide que él con­
serve, al renunciar, la donaci6n que recibió de BU padre 
hlJt~ la concurrencia de su porción hereditaria. El artl­
Cilio 908 no es contrario, puesto que estamos suponiendo 
que el hijo no retiene más que la porción que la ley 1, otor· 
ga; si la donllci6n excede de esta porción, estará, como es 
natural, sujeta á reducción. (2) 

Resulta del arto 908 otra consecuencia que establecs una 
nueva diferencia entre el hijo natural y los herederos le­
gítimos. El arto 847 dice que el succesible 110 debe resti­
tuir las donaciones y legados hechos á su hijo; y, .egúD el 

1 Ohabot, t. 1\ pág. 583. núm. 3 del arto 760. Demolombe, t. 1'. 
pág. 14.4, núm. 9<1. 

11 Burdeos, 6 de Agoato de 1827 (DaUoz, Sucui6~, D@!. 34/)). 
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arto 849, tampoco restituye las liberalidades hechas á su 
cónyuge. Cuando se trata de re!lucción, la ley establece 
otros principios. El hijo natural es incapaz de recibir más 
de BU porción hereditaria (art. 988); según los términos del 
arto 911, toda disposición á favor de un inca paz es nula si 
se hace á nombre de interpóBita. personas; y vI articulo 
agrega: "se tiene por interpóBitas personas los hijos y el 
cónyuge de la persona incapaz." Luego la liberalidad he­
cha al hijo ó al cónyuge del hijo natural es nula, en el sen· 
tido de que se tiene por hecha al hijo natural. 

43. lSubsisten la8 diferencias que acabamos de señalar 
entre el reintegro y la obligación del hijo natural cuando, 
á ralta de parientes legltip¡os, la sucesión integra sé devuelve 
á 108 suceeores irregulares? Estas diferencias tienen su 
principio en el arto 908; y este articulo cé$a de ser apli­
cable cuando no hay hel'e'deroslegitimos; en efecto, en este 
caso, el hijo natural no está ya reducido á una cuota Ile lo 
que habría tenilio si hubiese sido legitimo; luego cesa de 
8er incapaz, y, por lo tanto, las consecuencias que dimanan 
de 8U incapacidad, cesan igualmente. Si hay varios hijos 
naturales están obligados á restituir las liberalidades que 
recibieron. dPueden ellas hacerse con dispensa de reinte­
gro? La afirmatin la aceptan todos 108 autores, y no es 
dudosa; dP0Í' quE! el padre no habla de poder conceder ven­
tajas' uno de sus hijos naturales, as! como puede hacerlo 
con sus hijos legltimos? El arto 908 no es ya un obstáculo, 
puesto que no tiene aplicación. Asi es que S6 vuelve al de· 
recho común. Otra consecuencia se desprende del mismo 
principio, y es que elart. 911 cesa de ser aplicable, porque 
no puede haber presuntas personas interpóBitas cuando no 
hay incapacidad para recibir, porque la presunta interpo­
Bición no tiene mll,a objeto que sancionar aquella incapaci. 
dad. 

4'. ID 1U't. 760 impone la obligación del reintegro al 
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hijo natural y á SUB descendientes. Esto no es má8 que una 
consecuencia del arto 759, que establece que en caso de 
prefalleciiniento del hijo natural, sus hijos ó descendientes 
pueden reclamar los derechos que la ley otorga al padre. 
1.& aplicación del arto 760 no lufre difirult&d alguna cuan­
do los descendientes llegan á la sucesión por reprBlenta­
ción, porque entonce8 reemplazan al hijo natural, ejercitan 
los derechos de éste y están ligados por sus obligaciones: 
esto no es má8 que el derecho comúII (art. 848). Por apli. 
cación de este principio, debe resolverse que los descen­
dientes del hijo natural tienen que restitnir 110 sólo lo que 
su padre recibió, sino también las liberalidades que se le 
hicieron. Pero ¿qué aerA lo que resuelva cuando los des­
cendientes se presentan á la sucesión por si mismos? En l. 
opinión qne hemos ensefiado, los descendientes del Bijo 
natural no pueden concurrir á la sucesión si no es por re­
presentación; la doctrina contraria esla que se adópta con 
más generalidad. Los partidarios de esta opinión dicen que 
los descendientes, aun cuando concurran por si mismos, 
deben restituir lo que se donó ¡\ su padre. Esto es contra· 
rio á los principios que rigen el reintegro. El reintegro lo 
hace el donatario á la sucesión del danador (art. 850); y 
los descendlente8 no 80n donatarios, y no concurren por 
representación del donatario; asl es que ¿con qué tltnlo 
estarlan obligados ,al reintegro? Para elto se neceaitarla 
un texto que no existe; por eato ea que 108 autores hacen 
realmente la ley en esta materia, y nORotroa no lea reco­
nocemos tal derecho. (1) 

1 En II8Ilticlo contrario, Chabot, t. 1°, pág. 1184, n6m. 4. del ar­
ttanlo 760; Demaote, t. 3~, pág. 107, ndm. 79 bu, 6°; Demolombo, 
t. 14 •• pág. 146, otilo. 94. 

P. de D. TOKO XI.-8 


	image002
	image003
	image004
	image005
	image006
	image007
	image008
	image009
	image010
	image011
	image012
	image013
	image014
	image015
	image016
	image017
	image018
	image019
	image020
	image021
	image022
	image023
	image024
	image025
	image026
	image027
	image028
	image029
	image030
	image031
	image032
	image033
	image034
	image035
	image036
	image037
	image038
	image039
	image040
	image041
	image042
	image043
	image044
	image045
	image046
	image047
	image048
	image049
	image050
	image051



